
 

SACYR VALLEHERMOSO, S.A., CON DOMICILIO SOCIAL EN EL Pº DE LA 
CASTELLANA, Nº 83-85, 28046-MADRID; Y, EN SU NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, DOÑA MARTA SILVA DE LAPUERTA, EN SU CONDICIÓN 
DE SECRETARIO DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, PONE EN 
CONOCIMIENTO DE ESA C.N.M.V., LA SIGUIENTE: 
 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, Sacyr 
Vallehermoso, S.A. comunica que en la sesión de su Consejo de Administración celebrada 
el día 21 de Marzo, ha adoptado por unanimidad los siguientes acuerdos: 
 
1) - Convocar Junta General Ordinaria de la Sociedad, que se celebrará el día 4 de mayo 

de 2006 en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quórum necesario, el 
siguiente día 5 de mayo de 2006, en segunda convocatoria.  

Se adjunta como Anexo nº 1 anuncio de la convocatoria. 

Se adjunta como anexo nº 2 el texto íntegro de las propuestas de acuerdos 
correspondientes a todos los puntos del Orden del Día de la Junta General, así 
como, en relación con los puntos Séptimo, Octavo y Decimosegundo, el 
correspondiente informe de administradores. 

2) - Aprobar una modificación en el Reglamento del Consejo de Administración de Sacyr 
Vallehermoso que será objeto de informe en la próxima Junta General de la Sociedad 
cuyo texto se adjunta como anexo nº 3. La entrada en vigor del nuevo texto ha 
quedado condicionada a la aprobación por la Junta General Ordinaria de las 
modificaciones introducidas en los Estatutos Sociales de Sacyr Vallehermoso. 

 
  

 
Madrid, 22 de Marzo de 2006 

 
 
 
 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES - Pº DE LA CASTELLANA, 
Nº 15 - 28046 - MADRID 
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ANEXO Nº 1 

 

SACYR VALLEHERMOSO, S.A. 

Junta General de Accionistas 

El Consejo de Administración de Sacyr Vallehermoso, S.A. ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará en Madrid, en  El Recinto 
Ferial Juan Carlos I, Centro de Convenciones Auditorio Norte, 28042 Madrid, el día 4 de 
mayo de 2006, a las 12.00 horas, en primera convocatoria, o, de no alcanzarse el quórum 
necesario, en el mismo lugar y hora el siguiente día 5 de mayo de 2006, en segunda 
convocatoria, con el fin de que los señores accionistas puedan deliberar y resolver sobre los 
puntos primero a decimotercero del siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y memoria) y de la gestión social de Sacyr 
Vallehermoso, S.A. y de su Grupo consolidado, todo ello referido al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005. 

Segundo.- Aplicación de resultados del ejercicio 2005. 

Tercero.- Examen y aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2005 

Cuarto.- Ratificación de las retribuciones percibidas durante el ejercicio 2005 por 
los Consejeros ejecutivos de conformidad con el art. 43.2 de los estatutos 
sociales. 

Quinto.- Ratificación del nombramiento de consejeros. Fijación del número de 
consejeros. 
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Sexto.- Autorización para que la Sociedad y sus filiales puedan adquirir acciones 
propias al amparo de lo dispuesto en el artículo 75 y la disposición 
adicional primera de la Ley de Sociedades Anónimas, dejando sin efecto 
en la parte no utilizada todavía la autorización concedida por la Junta 
General de Accionistas de 11 de mayo de 2005. 

Séptimo.- Aumento del capital social por un importe de 10.165.579 euros, mediante 
la emisión de 10.165.579 acciones de un (1) euro de valor nominal cada 
una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con 
cargo a Reservas Voluntarias  y consiguiente modificación del artículo 5 
de los Estatutos Sociales. Solicitud de la admisión a negociación de la 
totalidad de las nuevas acciones emitidas en las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y de su contratación a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), así como en la 
Bolsa de Valores de Lisboa (Euronext Lisbon). Delegación de facultades 
a favor del Consejo de Administración. 

Octavo.- Modificación de los artículos 22.2, 23.3.6. y 7 (Convocatoria de Junta 
General), 38.3.b) y h) (Facultades del Consejo de Administración), 42.2 y 
3 (composición cualitativa del Consejo) , 43.1 (Remuneración de los 
Administradores), 48.1.2 y 3.f) y g) (Comisión de Auditoría), 49.1.2.3. c) 
y f) (Comisión de Nombramientos y Retribuciones) de los Estatutos 
Sociales. Supresión de la Disposición Transitoria de los Estatutos 
Sociales. 

Noveno.- Modificación de los Artículos 4 y 5 del Reglamento de la Junta General 
de Sacyr Vallehermoso, S.A. en relación con la convocatoria de la Junta 
General. Supresión de la Disposición Transitoria. 

Décimo.- Aprobación del importe que puede satisfacer la sociedad al conjunto de 
Consejeros de conformidad con lo previsto en el artículo 43.1 de los 
Estatutos. 

Decimoprimero.- Reelección de Auditor de Cuentas. 

Decimosegundo.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir 
valores de renta fija, tanto simples como canjeables por acciones en 
circulación de la Sociedad y/o convertibles en acciones de nueva emisión 
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de la Sociedad, así como pagarés, participaciones preferentes o Warrants 
(opciones para suscribir acciones nuevas o para adquirir acciones en 
circulación de la sociedad). En caso de valores convertibles y/o 
canjeables o de warrants, fijación de los criterios para la determinación 
de las bases y modalidades de la conversión y/o canje y atribución al 
Consejo de Administración de las facultades de aumentar el capital en la 
cuantía necesaria, así como de excluir el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas y titulares de obligaciones convertibles o de 
warrants sobre acciones de nueva emisión. Dejar sin efecto, en la parte 
no utilizada, el acuerdo undécimo de la Junta General de Accionistas 
celebrada el 25 de junio de 2004. Autorización para que la sociedad 
pueda garantizar emisiones de valores de renta fija y participaciones 
preferentes que realicen sus filiales. 

Decimotercero.- Autorización al Consejo de Administración para la interpretación, 
subsanación, complemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que se 
adopten por la Junta, así como para sustituir las facultades que reciba de 
la Junta, y concesión de facultades para la elevación a instrumento 
público de tales acuerdos. 

Décimocuarto.- Información a la Junta General sobre las modificaciones  realizadas en el 
Reglamento del Consejo,  conforme a lo establecido en el artículo 15.1 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

Intervención de Notario en la Junta 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario público para 
que levante acta de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de 
Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil. 

Asistencia y delegación 

Tienen derecho de asistencia a esta Junta los accionistas que, en los términos 
establecidos en los Estatutos sociales, estén en posesión de la correspondiente tarjeta de 
asistencia y a cuyo nombre figuren inscritas al menos ciento cincuenta acciones de la 
Sociedad (equivalentes a ciento cincuenta euros nominales, al menos) en los correspondientes 
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registros contables con una antelación mínima de cinco días a la fecha de celebración de la 
Junta. 

El derecho de asistencia es delegable con arreglo a lo establecido sobre esta materia en 
la Ley de Sociedades Anónimas, en los Estatutos sociales y en el Reglamento de la Junta 
General. Asimismo, los accionistas podrán agrupar sus acciones para ejercitar el derecho de 
asistencia a la Junta. 

Delegación y voto a distancia 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán conferir la representación o ejercer el 
voto a través de medios de comunicación a distancia con carácter previo a la celebración de la 
Junta, de conformidad con lo previsto en los artículos 27 y 34 de los Estatutos sociales y 8 y 
22 del Reglamento de la Junta General. Al amparo de lo establecido en los indicados 
preceptos de los Estatutos y del Reglamento de la Junta, el Consejo de Administración ha 
desarrollado las reglas allí establecidas, acordando que resultarán de aplicación en relación 
con la Junta General a la que esta convocatoria se refiere, del siguiente modo: 

Delegación mediante medios de comunicación a distancia 

Medios para conferir la representación 

Los medios de comunicación a distancia válidos para conferir esa representación son los 
siguientes: 

(i) Medios electrónicos: Para conferir su representación mediante comunicación 
electrónica con la Sociedad, los accionistas deberán hacerlo a través de la página 
Web de la Sociedad (www.gruposyv.com). Habida cuenta de que el mecanismo 
para conferir la delegación por medios electrónicos ha de disponer de las 
adecuadas garantías de autenticidad y de identidad del sujeto que delega, los 
accionistas que deseen utilizar este mecanismo de delegación deberán disponer 
previamente de una firma electrónica, avanzada o reconocida, en los términos 
previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, basada en 
un certificado electrónico reconocido en relación con el cual no conste su 
revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación 
española (CERES) dependiente de la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre - 
Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM). 

Una vez que el accionista disponga de su correspondiente firma electrónica podrá, 
a través del espacio “Junta General” de la web de Sacyr Vallehermoso 
(www.gruposyv.com), otorgar su representación a otra persona, aunque no sea 
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accionista, para que le represente en la Junta. El documento electrónico de 
delegación tendrá, a los efectos de lo previsto en el artículo 27.3 b) de los 
Estatutos Sociales, la consideración de copia en formato electrónico de la tarjeta 
de asistencia y delegación. La Sociedad contrastará la información proporcionada 
por cada accionista con la que facilite la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), en su calidad 
de entidad encargada del registro contable de las acciones de la Sociedad. 

El accionista que confiera su representación por medios electrónicos se obliga a 
comunicar al representante designado la representación conferida. Cuando la 
representación se confiera a algún Consejero y/o al Secretario del Consejo de 
Administración esta comunicación se entenderá realizada mediante la recepción 
por la Sociedad de dicha delegación electrónica. La persona en quien se delegue el 
voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta. 

En el día y lugar de celebración de la Junta y dentro de la hora inmediatamente 
anterior a la anunciada para el comienzo de la reunión, los representantes 
designados deberán identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad, 
Tarjeta de Identificación de Extranjeros o Pasaporte con el fin de que la Sociedad 
pueda comprobar la delegación conferida, acompañando, en su caso, copia de 
dicha delegación. 

(ii) Entrega o correspondencia postal: Para conferir su representación mediante 
entrega o correspondencia postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar 
la tarjeta de asistencia y delegación expedida en papel por alguna de las entidades 
participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), en el apartado que 
dicha tarjeta prevea para la firma del representado. 

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada con firma manuscrita deberá 
remitirse a la Sociedad (Paseo de la Castellana, 83-85, 28046 Madrid) por correo 
postal o servicio de mensajería equivalente.  

El accionista que confiera su representación mediante entrega o correspondencia 
postal se obliga a comunicar al representante designado la representación 
conferida. Cuando la representación se confiera a algún Consejero y/o al 
Secretario del Consejo de Administración esta comunicación se entenderá 
realizada mediante la recepción por la Sociedad de dicha tarjeta debidamente 
cumplimentada y firmada. La persona en quien se delegue el voto sólo podrá 
ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta. 
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En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de 
Identificación de Extranjeros o Pasaporte con el fin de que la Sociedad pueda 
comprobar la delegación conferida, acompañando, en su caso, copia de dicha 
delegación.  

Voto mediante medios de comunicación a distancia 

Medios para la emisión del voto a distancia 

Los medios de comunicación a distancia válidos para emitir el voto a distancia son los 
siguientes: 

(i) Medios electrónicos: Para emitir el voto a distancia mediante comunicación 
electrónica los accionistas deberán hacerlo a través de la página web de la 
Sociedad (www.gruposyv.com). Los accionistas que deseen utilizar este 
mecanismo de votación deben disponer previamente de una firma electrónica, 
avanzada o reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, basada en un certificado electrónico reconocido 
en relación con el cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la 
Autoridad Pública de Certificación española (CERES) dependiente de la Fabrica 
Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM). 

Una vez que el accionista disponga de su correspondiente firma electrónica podrá, 
a través del espacio “Junta General” de la web de Sacyr Vallehermoso 
(www.gruposyv.com), emitir su voto a distancia en relación con los puntos del 
orden del día de la Junta General. El documento electrónico de voto tendrá, a los 
efectos de lo previsto en el artículo 34.3 de los Estatutos Sociales, la 
consideración de copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia. La 
Sociedad contrastará la información proporcionada por cada accionista con la que 
facilite la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), en su calidad de entidad encargada del 
registro contable de las acciones de la Sociedad. 

(ii) Entrega o correspondencia postal: Para la emisión del voto a distancia mediante 
entrega o correspondencia postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar 
el apartado “Voto a Distancia” de la tarjeta de asistencia, delegación y voto 
expedida en papel por la entidad participante en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear) 
que corresponda. La tarjeta de asistencia, delegación y voto debidamente 
cumplimentada y firmada con firma manuscrita deberá remitirse, a la Sociedad 
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(Paseo de la Castellana, 83-85, 28046 Madrid) mediante correo postal o servicio 
de mensajería equivalente.  

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia emitida por la entidad participante en 
Iberclear no incorpore el apartado dedicado al “Voto a Distancia”, el accionista 
que desee votar a distancia mediante voto postal deberá descargar de la página 
web de la Sociedad (www.gruposyv.com) e imprimir en papel la Tarjeta de Voto 
a Distancia, cumplimentándola y firmándola junto con la tarjeta de asistencia 
emitida por la entidad participante en Iberclear. Una vez cumplimentadas y 
firmadas ambas tarjetas, el accionista deberá remitirlas a la Sociedad (Paseo de la 
Castellana, 83-85, 28046 Madrid) mediante correo postal o servicio de mensajería 
equivalente.  

Reglas básicas sobre voto y delegación a distancia 

(i) Plazo de recepción por la Sociedad 

Para su validez, y al amparo de lo previsto en los Estatutos Sociales y en el 
Reglamento de la Junta General, el Consejo de Administración ha acordado que 
tanto las delegaciones como los votos a distancia (independientemente del medio 
empleado) deberán recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del día anterior 
al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria, esto es, no más 
tarde del día 3 de mayo de 2006. 

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General, con 
posterioridad al plazo indicado sólo se admitirán aquellas delegaciones conferidas 
en papel que se presenten al personal encargado del registro de accionistas en el 
día y lugar de celebración de la Junta General y dentro de la hora inmediatamente 
anterior a la prevista para el inicio. 

(ii) Reglas de prelación entre delegación, voto a distancia y presencia en la Junta 

a) La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su representante 
tendrá valor de revocación del voto efectuado mediante medios de 
comunicación a distancia. En caso de que el representante no asista a la 
Junta mantendrá plenos efectos el voto válidamente emitido.  

b) El voto emitido a distancia podrá dejarse sin efecto por revocación posterior 
y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión, y dentro 
del plazo establecido para ésta. 



 

 - 8 -

c) En el caso de que un accionista realice válidamente delegaciones, 
electrónica por un lado, y mediante tarjeta impresa en papel por otro, esta 
última prevalecerá sobre aquélla, con independencia de sus respectivas 
fechas. 

d) Igualmente, el voto válidamente emitido mediante firma manuscrita de la 
tarjeta impresa en papel hará ineficaz el efectuado por medios electrónicos, 
ya sea anterior o posterior. 

(iii) Otras previsiones 

a) En caso de emplearse medios electrónicos, sólo cabrá una actuación 
electrónica, delegación o voto, y una revocación. La revocación anula la 
delegación o el voto emitido pero no permite una nueva delegación o un 
nuevo voto mediante medios electrónicos al haberse agotado esta 
posibilidad con el primer voto o delegación.  

b) La enajenación de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto 
de que tenga conocimiento la Sociedad dejará sin efecto el voto y la 
delegación conferidas. 

c) De conformidad con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de la Junta, 
el válido ejercicio del voto a través de medios de comunicación a distancia 
exige que el accionista sea titular de al menos ciento cincuenta acciones de 
la Sociedad inscritas a su nombre tanto en el momento de efectuar dicho 
voto como, al menos, cinco días antes de la celebración de la Junta.  

d) Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de la firma 
electrónica para la utilización del servicio de delegación y voto electrónicos. 

e) Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia 
conforme a lo previsto en este apartado serán considerados como presentes a 
los efectos de la constitución de la Junta General. 

f) Las aplicaciones informáticas para el ejercicio del voto y la delegación a 
través de medios electrónicos estarán operativas a partir del día  20 de abril 
de 2006 y se cerrarán a las 24 horas del día 3 de mayo de 2006. 

g) Los datos personales que los señores accionistas remitan para el ejercicio o 
delegación de sus derechos de asistencia y voto en Junta serán tratados por 
la Sociedad a los únicos efectos de permitir el ejercicio de estos derechos así 
como para el envío por el Servicio de Atención al Accionista de 
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información pública sobre la Sociedad, pudiendo ejercitarse, cuando 
resulten legalmente procedentes, los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición. 

(iv) Incidencias técnicas 

a) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o 
restringir los mecanismos de voto y delegación electrónicos cuando razones 
técnicas o de seguridad lo requieran o impongan. 

b) La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse 
al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la 
conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra 
eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, 
que impidan la utilización de los mecanismos de voto y delegación a 
distancia. 

Para mayor información sobre la delegación y el voto a distancia, los accionistas pueden 
dirigirse a la página web de la Sociedad (http://www.gruposyv.com), a la dirección de correo 
electrónico accionistas@gruposyv.com y al teléfono de la Línea de Atención a Accionistas 
902 19 63 60. 

Derecho de información  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, a 
partir de la fecha de publicación del anuncio de convocatoria, los señores accionistas podrán 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales, el informe de 
gestión y el informe de los auditores correspondientes al ejercicio 2005, así como las cuentas 
consolidadas, el informe de gestión del Grupo y el informe de los auditores relativos al mismo 
Ejercicio. 

En relación con los puntos, séptimo, octavo y decimosegundo del Orden del Día, los 
señores accionistas podrán examinar en el domicilio social, a partir de la fecha de publicación 
del anuncio de convocatoria, el texto íntegro de las propuestas de acuerdos y los preceptivos 
informes de administradores. Los señores accionistas podrán también solicitar la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos o descargarlos de la página web, según se indica más 
abajo. 

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General, las solicitudes 
que procedan en ejercicio del derecho de información de los señores accionistas podrán 
cursarse mediante la entrega o envío por correspondencia postal al domicilio social de la 
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petición escrita con firma manuscrita. La solicitud de información también podrá realizarse a 
través de correo electrónico dirigido a la dirección accionistas@gruposyv.com en cuyo caso y 
con objeto de dotar al sistema de las adecuadas garantías de autenticidad y de identificación 
del accionista que ejercita su derecho de información éste deberá incorporar una firma 
electrónica, avanzada o reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, basada en un certificado electrónico reconocido en relación 
con el cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de 
Certificación española (CERES) dependiente de la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre - 
Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM). Al amparo de lo establecido en el artículo 117 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, y salvo que el accionista indique otra 
cosa, aquellas solicitudes de información recibidas en la dirección de correo electrónico antes 
indicada podrán ser atendidas por la Sociedad mediante contestación dirigida al correo 
electrónico del accionista remitente. 

Información adicional y documentación disponible en la página web 

Igualmente, a partir de la fecha de la convocatoria estarán disponibles para su consulta 
en la página web de la Sociedad (http://www.gruposyv.com), entre otros, los siguientes 
documentos: 

(i) Las cuentas anuales y el informe de gestión de Sacyr Vallehermoso, S.A. 
correspondientes al ejercicio 2005, junto con el informe de auditoría, así como las 
cuentas consolidadas, el informe de gestión del Grupo y el informe de los auditores 
relativos al mismo ejercicio. 

(ii) El texto íntegro de las propuestas de acuerdos correspondientes a todos los puntos del 
Orden del Día de la Junta General, así como, en relación con los puntos séptimo, octavo 
y decimosegundo del orden del día , los correspondientes informes de los 
administradores. 

(iii) El Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

(iv) Las reglas aplicables para la delegación y el voto a través de medios de comunicación a 
distancia. 

(v) El modelo de la Tarjeta de Voto a Distancia, para el ejercicio del voto a distancia 
mediante entrega o correspondencia postal.  
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Para cualquier aclaración sobre la entrega de documentación y otros extremos referentes 
a esta convocatoria, los accionistas pueden dirigirse a las oficinas de la Sociedad (Paseo de la 
Castellana 83-85, 28046 Madrid), al teléfono de atención al accionista 902 196 360 de 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 19:00 de lunes a jueves y de 8:00 a 15:00 los viernes, o bien a la dirección 
de correo electrónico accionistas@gruposyv.com. 

 

NOTA.- Se advierte a los señores accionistas que, normalmente, la Junta General se 
celebrará, en segunda convocatoria, el día 5  de mayo de 2006. Ello, no obstante, días antes 
de la celebración se publicará el correspondiente anuncio de prensa. 

 

Madrid, 21 de marzo de 2006 

 

 

 

Marta Silva de Lapuerta 
Secretario del Consejo de Administración 



 

 

ANEXO Nº 2 
 
TEXTO INTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES A TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA DE 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE SE CELEBRARA EL 4 DE 
MAYO DE 2006 EN PRIMERA CONVOCATORIA O EL 5 DE MAYO DE 2006 
EN SEGUNDA CONVOCATORIA, ASÍ COMO EN RELACIÓN CON LOS 
PUNTOS SEPTIMO, OCTAVO Y DÉCIMOSEGUNDO, LOS 
CORRESPONDIENTES INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES. 
 
 
Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, 

cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) y de la gestión social de 
SACYR VALLEHERMOSO, S.A. y de su Grupo consolidado, todo ello 
referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005. 

 

PROPUESTA: 

Se aprueban las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) y 
la gestión social de SACYR VALLEHERMOSO, S.A. y de su Grupo consolidado, todo ello 
referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005, en los términos propuestos por 
el Consejo de Administración. 

* * * 

 
Segundo.- Aplicación de resultados del ejercicio 2005. 
 

PROPUESTA: 

A) Aprobar la aplicación del resultado obtenido por Sacyr Vallehermoso, S.A. 
durante el ejercicio 2005, que asciende a 203.587.052,13  euros, distribuyéndolo 
de la siguiente forma: 

Euros 1.663.458,20 a incrementar la Reserva Legal 

Euros  87.689.456,85 a incrementar la Reserva Voluntaria 

Euros  114.234.137,08 al pago de dividendos, los cuales han sido ya 
íntegramente satisfechos con anterioridad a la 
fecha de celebración de la Junta General ordinaria 

 

 

* * * 
 



 

 

Tercero.- Examen y aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2005. 

 

PROPUESTA: 

“Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 
correspondiente al año 2005 “. 

 

* * * 

Cuarto.- Ratificación de las retribuciones percibidas durante e ejercicio 2005 por 
los Consejeros ejecutivos de conformidad con el artículo 43.2 de los 
Estatutos sociales. 

 

PROPUESTA: 

De conformidad con lo previsto en el art. 43.2 de los Estatutos sociales, se ratifican las 
siguientes retribuciones satisfechas a los Consejeros que cumplen funciones ejecutivas 
dentro de la Sociedad: 

      Fijo  Variable  Total 

D. Luis Fernando del Rivero Asensio 1.250.000                                     1.250.000 

D. Manuel Manrique Cecilia.   520.931 420.555                    941.486 

D. Diogo Alves Diniz Vaz Guedes  362.950  254.065          617.015 

D. Vicente Benedito Francés.  248.144 126.178                  374.322 

D. José Seixas de Queiroz Vaz Guedes.      257.922             64.480                     322.402 

 

 

* * * 

 

 

 

 

 

 



 

 

Quinto.- Ratificación del nombramiento de consejeros. Fijación del número 
de consejeros. 

 

PROPUESTA: 

Ratificar los siguientes nombramientos de consejeros, que fueron acordados mediante 
cooptación por el Consejo de Administración, y nombrar a las indicadas personas como 
consejeros por el plazo estatutario de cinco años:  

- Grupo Satocan, S.A. 

- D. Francisco Javier Perez Gracia 

 

En atención al nombramiento de los consejeros mencionados, se acuerda fijar en quince 
el número de consejeros de la Sociedad, dentro de los límites mínimo y máximo que 
establecen los Estatutos. 

* * * 

 
Sexto.- Autorización para que la Sociedad y sus filiales puedan adquirir 

acciones propias al amparo de lo dispuesto en el artículo 75 y la 
disposición adicional primera de la Ley de Sociedades Anónimas, 
dejando sin efecto en la parte no utilizada todavía la autorización 
concedida por la Junta General de accionistas de 11 de mayo de 2005 

 
PROPUESTA: 

Se acuerda autorizar a la Sociedad y a sus sociedades filiales para la adquisición 
derivativa de acciones representativas del capital social de SACYR VALLEHERMOSO, S.A. 
al amparo de lo previsto en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas y la 
disposición adicional primera del mismo cuerpo legal, en las siguientes condiciones: 

(i) Las adquisiciones podrán realizarse directamente por SACYR VALLEHERMOSO, 
S.A. o indirectamente a través de sus sociedades filiales, y las mismas deberán 
formalizarse mediante compraventa, permuta o cualquier otro negocio jurídico 
oneroso válido en Derecho. 

(ii) Las acciones objeto de adquisición deberán encontrarse íntegramente 
desembolsadas. 

(iii) El valor nominal de las acciones a adquirir, sumado, en su caso, al de las que ya se 
posean, directa o indirectamente, no excederá del máximo del 5 por 100 del 
capital social existente en cada momento. 

(iv) El precio de adquisición por acción será como mínimo el valor nominal y como 
máximo el de cotización en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas en la 
fecha de adquisición.  



 

 

(v) La autorización para la adquisición de acciones propias se otorga por un plazo de 
dieciocho meses. 

(vi) Se constituirá en el pasivo del balance de la Sociedad una reserva indisponible 
equivalente al importe de las acciones propias que se adquieran, que deberá 
mantenerse en tanto las acciones no sean enajenadas o amortizadas. 

La autorización incluye también la adquisición de acciones que, en su caso, hayan de ser 
entregadas directamente a los trabajadores y administradores de la Sociedad, o como 
consecuencia del ejercicio de derechos de opción de que aquéllos sean titulares. 

La presente autorización deja sin efecto la autorización acordada por la Junta General de 
accionistas celebrada el día 11 de mayo de 2005, en la parte no utilizada. 

* * * 

 
Séptimo.- Aumento del capital social por un importe de 10.165.579 Euros, 

mediante la emisión de 10.165.579 acciones de un (1) Euro de valor 
nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en 
circulación, con cargo a reservas voluntarias y consiguiente 
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. Solicitud de la 
admisión a negociación de la totalidad de las nuevas acciones 
emitidas en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia y de su contratación a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil (Mercado Continuo), así como en la Bolsa de Valores de 
Lisboa (Euronext Lisbon). Delegación de facultades a favor del 
Consejo de Administración. 

 
PROPUESTA: 

1. Aumento de capital social con cargo a reservas voluntarias. 

Se acuerda aumentar al capital social de SACYR VALLEHERMOSO, S.A. en la cuantía de 
10.165.579  Euros mediante la emisión de 10.165.579 acciones de la misma clase y 
serie, y con los mismos derechos que las actualmente en circulación, de un (1) Euro de 
valor nominal cada una de ellas, que estarán representadas por medio de anotaciones en 
cuenta y que serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad en la 
proporción de una (1) acción nueva por cada veintisiete (27) acciones en circulación. 

Con el propósito de que el número de acciones a emitir mantenga exactamente la 
proporción de una (1) acción nueva por cada veintisiete (27) acciones en circulación, en 
este acto la Sociedad  renuncia a los derechos de asignación gratuita de nuevas acciones 
que en su condición accionista, como titular de acciones propias, le corresponden, que 
en este caso son los correspondientes a una acción. 

(a) El balance que sirve de base de la operación es el correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005, debidamente auditado por 
Ernst & Young, S.L. con fecha 14 de marzo de 2006 y aprobado por la 
presente Junta General de accionistas bajo el punto primero del orden del 
día. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 157.2 de la Ley de 



 

 

Sociedades Anónimas, la fecha a la que está referido este balance, 31 de 
diciembre de 2005, se encuentra comprendida dentro de los seis (6) meses 
inmediatamente anteriores al acuerdo de aumento de capital.  

(b) La ampliación de capital se realizará íntegramente con cargo a reservas 
voluntarias.  

(c) Se reconoce a los accionistas, en los términos legalmente establecidos y con 
la renuncia de la Sociedad expresada en el párrafo (a) precedente, el derecho 
de asignación gratuita de las nuevas acciones, en la proporción de una (1) 
acción nueva por cada veintisiete (27)  acciones antiguas que posean. 

(d) A los efectos anteriores, tendrán la consideración de accionistas de SACYR 
VALLEHERMOSO todas aquellas personas físicas o jurídicas que a las 24:00 
horas del día de publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
(BORME) del anuncio del aumento de capital aparezcan legitimados en los 
registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A., Iberclear (en adelante, la 
“Sociedad de Sistemas”) y sus entidades participantes. 

(e) Los derechos de asignación gratuita serán transmisibles en las mismas 
condiciones que las acciones de las que deriven. Los derechos de asignación 
gratuita podrán ser negociados a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil durante el período referido en el párrafo (g) posterior. 

(f) Los derechos de asignación gratuita de las nuevas acciones podrán 
ejercitarse durante el período de quince (15) días a contar desde el día 
siguiente (inclusive) a la publicación del anuncio del aumento de capital en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME). La asignación de las 
acciones objeto del aumento de capital podrá tramitarse a través de 
cualquiera de las entidades participantes en la Sociedad de Sistemas. 

(g) Para aquellos accionistas que posean un número de acciones de SACYR 
VALLEHERMOSO que no sea múltiplo de veintisiete (27), la Sociedad podrá 
establecer mecanismos que faciliten la transmisión o agrupación de los 
derechos de asignación gratuita. En todo caso, si resultasen acciones no 
asignadas, se constituirá un depósito de acciones que se mantendrá durante 
tres (3) años a contar desde la finalización del período de asignación 
gratuita. Transcurrido dicho plazo, las acciones podrán ser vendidas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, por cuenta y riesgo de los interesados, y el importe líquido de la 
venta, deducidos los gastos de ésta y del anterior depósito, será depositado 
en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos a disposición de 
los interesados. 

(h) Las nuevas acciones conferirán a sus titulares, a partir de la fecha de su 
asignación, los mismos derechos que las acciones de SACYR 
VALLEHERMOSO actualmente en circulación. En relación con el derecho al 
dividendo, las nuevas acciones darán derecho a sus titulares a participar en 
las ganancias sociales de SACYR VALLEHERMOSO obtenidas a partir del 1 de 
enero de 2006. 

2. Admisión a cotización de las nuevas acciones 



 

 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación oficial de las nuevas acciones en 
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, y su contratación 
a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), así como en 
la Bolsa de Valores de Lisboa (Euronext Lisbon). 

3. Modificación del artículo 5 de los Estatutos sociales 

Una vez finalizado el período de asignación gratuita de las acciones y declarado 
ejecutado el aumento de capital, se dará la siguiente nueva redacción al artículo 5º 
de los Estatutos sociales: 

«Artículo 5.-  Capital social. 

El capital social es de 284.636.213 euros y está representado por 
284.636.213 acciones de un euro de valor nominal cada una, totalmente 
desembolsadas.» 

4. Delegación en el Consejo de Administración.- 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 153.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, la facultad 
de fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en los 
párrafos precedentes. En especial, y sin que la enumeración que sigue tenga 
carácter exhaustivo o suponga limitación o restricción alguna, se delegan a favor 
de éste las facultades precisas para: 

a) Señalar la fecha en que el acuerdo adoptado de aumento de capital social 
debe llevarse a efecto, en el plazo máximo de un (1) año desde su adopción. 

b) Declarar ejecutado y cerrado el aumento de capital una vez finalizado el 
referido período de asignación. 

c) Redactar, suscribir y presentar la oportuna comunicación previa de la 
emisión ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, y presentar 
cuanta información adicional o documentación complementaria requiera 
ésta. 

d) Redactar, suscribir y presentar, caso de resultar preceptivo, el Folleto 
Informativo de la emisión, o en su caso un documento que contenga la 
información necesaria sobre la emisión, ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, y en su normativa de desarrollo, 
asumiendo la responsabilidad del contenido del mismo, así como redactar, 
suscribir y presentar cuantos suplementos al mismo sean precisos, 
solicitando su verificación y registro. 

e) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de 
Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao, la Sociedad de Bolsas, la Sociedad 
de Sistemas, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, la 
Dirección General de Comercio e Inversiones, la CNMV Portuguesa, la 
Bolsa de Valores de Lisboa y cualquier otro organismo o entidad o registro 
público o privado, para obtener la autorización, verificación y posterior 
ejecución de la emisión. 



 

 

f) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes al 
efecto. 

g) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de 
documento relativo a la emisión. 

h) Realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones objeto 
del aumento de capital sean inscritas en los registros contables de la 
Sociedad de Sistemas y admitidas a negociación en las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, y su contratación a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), así como, en su 
caso, en las restantes bolsas de valores extranjeras en las que coticen las 
acciones de la Sociedad. 

i) Y, realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o convenientes para llevar 
a cabo la ejecución y formalización del aumento de capital, ante 
cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles o 
extranjeros, incluido el otorgamiento de escrituras públicas, incluso de 
aclaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones que 
pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes 
acuerdos. 

El Consejo de Administración tendrá la posibilidad de sustituir, total o parcialmente, las 
facultades delegadas en virtud de los párrafos anteriores en favor de su Comisión 
Ejecutiva (que, a su vez, también podrá delegar las facultades sustituidas en favor de 
cualquiera de sus miembros o de su Secretario), de cualquier miembro del Consejo de 
Administración o del Secretario del mismo. 

* * * 

 
Octavo.- Modificación de los artículos  22.2., 23.3.6. y 7 (convocatoria de 

Junta General), 38.3.b) y h) (Facultades del Consejo de 
Administración), 42.2 y 3 (Composición cualitativa del Consejo), 
43.1. (Remuneración de los administradores), 48.1.2. y 3 f) y g). 
(Comisión de Auditoría) 49.1.2.3.c) y f) (Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones)  de los Estatutos Sociales. 
Supresión de la Disposición Transitoria de los Estatutos Sociales. 

PROPUESTA: 

 

Modificar los artículos 22.2, 23.3.6 y 7, 38.3.b) y h), 42.2 y 3, 43.1, 48.1.2 y 3. f).y g) 
49.1.2.3. c) y f) de los Estatutos Sociales, en materias relativas a la Junta General, al 
Consejo de Administración, y a sus Comisiones. Supresión de la Disposición 
Transitoria de los Estatutos Sociales. Los artículos modificados tendrán en lo sucesivo 
la siguiente redacción: 

Artículo 22.  Clases de Juntas Generales 

1. La Junta general puede ser ordinaria o extraordinaria.  



 

 

2. La Junta general ordinaria se reunirá necesariamente dentro del primer semestre de 
cada ejercicio social, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas 
anuales y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su competencia 
para tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del día. La 
Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera 
de plazo. 

3. Cualquier Junta distinta a la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración 
de Junta general extraordinaria. 

4. Todas las Juntas, sean ordinarias o extraordinarias, están sujetas a las mismas reglas 
de procedimiento y competencia. 

 

Artículo 23.  Convocatoria de la Junta General 

1. Las Juntas generales habrán de ser formalmente convocadas por el órgano de 
administración de la sociedad. 

2. El órgano de administración podrá convocar la Junta general siempre que lo 
considere oportuno para los intereses sociales y estará obligado a hacerlo en los 
siguientes casos: (a) en el supuesto previsto en el apartado dos del articulo anterior; 
(b) cuando lo soliciten accionistas que representen, al menos, un cinco por ciento 
del capital social; y (c) cuando se formule una oferta pública de adquisición de las 
acciones de la sociedad. En este último caso, la convocatoria habrá de efectuarse a 
la mayor brevedad posible con el fin de informar a los accionistas sobre las 
circunstancias de la operación y darles la oportunidad de ofrecer una respuesta 
coordinada. 

3. La Junta general deberá ser convocada mediante anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
provincia y en el territorio nacional, por lo menos un mes  antes de la fecha fijada 
para su celebración, salvo en los casos en que la ley establezca una antelación 
mayor. 

4. El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y determinará, 
con la debida claridad y concisión, todos los asuntos que hayan de tratarse. Podrá 
hacerse constar, asimismo, la fecha en la que, si procediere, se reunirá la Junta en 
segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas. 

5. El anuncio de la convocatoria será firmado por quien tenga facultad para certificar 
los acuerdos sociales. 

6. Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta 
General de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. A estos 
efectos, el accionista deberá indicar el número de acciones de las que es titular o 
que representa. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 



 

 

fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la convocatoria. 

El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta, La falta de  publicación del 
complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad 
de la Junta. 

7. Queda a salvo lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas para el caso de Junta 
universal. 

Artículo 38.  Facultades de administración y supervisión 

1. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta general, el Consejo 
de Administración es el máximo órgano de decisión de la sociedad. 

2. El Consejo de Administración dispone de todas las competencias necesarias para 
administrar la sociedad. No obstante, por regla general confiará la gestión de los 
negocios ordinarios de la compañía a los órganos delegados y al equipo de 
dirección y concentrará su actividad en la función general de supervisión. 

 

3. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o 
institucionalmente reservadas al conocimiento directo del Consejo ni aquellas 
otras necesarias para un responsable ejercicio de la función general de 
supervisión. 

A estos últimos efectos, el Consejo ejercerá directamente las responsabilidades 
siguientes (a) aprobación de las estrategias generales de la sociedad; (b) 
nombramiento, retribución y, en su caso, destitución de los miembros del Comité  
de Dirección de SyV; (c) aprobación de la política en materia de autocartera; (d) 
supervisión del control de la actividad de gestión y de la evaluación de los 
directivos; (e) supervisión de la identificación de los principales riesgos de la 
sociedad y de la implantación y seguimiento de los sistemas de control interno y 
de información adecuados; (f) supervisión de las políticas de información y 
comunicación con los accionistas, los mercados y la opinión pública; (g) 
aprobación de las operaciones que entrañen la disposición y adquisición de 
activos sustanciales de la compañía y las grandes operaciones societarias; (h) 
conocer de situaciones de conflicto, directo o indirecto, que pudiera tener un 
Consejero con el interés de la sociedad, de conformidad con el artículo127.ter.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas; y, (i) las específicamente previstas en estos 
Estatutos y en el Reglamento del Consejo. 



 

 

Artículo 42. Composición cualitativa del Consejo 

1. La Junta general procurará que en la composición del Consejo de administración el 
número de consejeros externos o no ejecutivos constituya una mayoría respecto del 
de consejeros ejecutivos. 

2. La Junta general podrá  dentro del grupo de los consejeros externos designar  tanto 
los titulares o los representantes de los titulares de participaciones significativas 
estables en el capital de la sociedad (consejeros dominicales) como personas de 
reconocido prestigio que no se encuentren vinculados al equipo ejecutivo o a los 
accionistas significativos (consejeros independientes). La Junta General también 
podrá, atendiendo al interés social, nombrar o ratificar consejeros externos que no 
representen a titulares de participaciones significativas estables en el capital de la 
sociedad y en quienes no concurran las condiciones necesarias para su calificación 
como independientes. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no afecta a la soberanía de la Junta 
general, ni merma la eficacia del sistema proporcional, que será de obligada 
observancia cuando se produzca la agrupación de acciones prevista en la Ley de 
Sociedades Anónimas.  

 

Artículo 43. Remuneración de los administradores 

1. Los consejeros, en su condición de miembros del Consejo de Administración, 
tendrán derecho a percibir una retribución de la sociedad que consistirá en una 
cantidad anual fija y en una prestación asistencial (seguro, fondos de pensiones, 
etc.). El importe conjunto de las retribuciones anteriores será fijado por la Junta 
general. Dicho importe, que no podrá exceder del 2,5% del resultado neto del 
ejercicio atribuido a la Sociedad en las cuentas anuales consolidadas del Grupo, 
se mantendrá entretanto no sea modificado por un nuevo acuerdo de la Junta 
general. La fijación de la cantidad exacta a abonar dentro de aquel límite y su 
distribución entre los distintos consejeros por razón de su cargo en él y en sus 
distintas Comisiones corresponde al Consejo de Administración. Si el 2,5% del 
beneficio de un ejercicio resultase inferior al importe efectivamente abonado, los 
consejeros estarán obligados a la restitución que proporcionalmente 
corresponda.  

2. Además, los consejeros que cumplan funciones ejecutivas dentro de la sociedad 
tendrán derecho a percibir, por este concepto, una retribución compuesta por: (a) 
una parte fija, adecuada a los servicios y responsabilidades asumidos; (b) una 
parte variable, correlacionada con algún indicador de los rendimientos del 
consejero o de la empresa; (c) una parte asistencial, que contemplará los 
sistemas de previsión y seguro oportunos y (d) una indemnización para el caso 
de cese no debido a incumplimiento imputable al consejero. 



 

 

La determinación del importe de las partidas retributivas que integran la parte fija, 
de las modalidades de configuración y de los indicadores de cálculo de la parte 
variable (que en ningún caso podrá consistir en una participación en los beneficios 
de la sociedad) y de las previsiones asistenciales y de la indemnización por cese 
corresponde al Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. Los consejeros afectados se abstendrán de asistir 
y participar en la deliberación correspondiente. El Consejo cuidará que las 
retribuciones se orienten por las condiciones del mercado y tomen en 
consideración la responsabilidad y grado de compromiso que entraña el papel que 
está llamado a desempeñar cada consejero.  

Las retribuciones establecidas de acuerdo con lo previsto en este apartado deberán 
ser sometidas en cada ejercicio a la ratificación de la Junta General. 

3. Los consejeros podrán ser retribuidos además con la entrega de acciones de la 
sociedad, de opciones sobre las mismas o de instrumentos vinculados a su 
cotización. Esta retribución deberá ser acordada por la Junta general de 
accionistas. El acuerdo expresará, en su caso, el número de acciones a entregar, el 
precio de ejercicio de los derechos de opción, el valor de las acciones que se tome 
como referencia y el plazo de duración de esta forma de retribución. 

4. La sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad civil para 
sus consejeros. 

5. Las retribuciones de los consejeros externos y de los consejeros ejecutivos, en este 
último caso en la parte que corresponda a su cargo de consejero al margen de su 
función ejecutiva, se consignarán en la memoria de manera individualizada para 
cada consejero. Las correspondientes a los consejeros ejecutivos, en la parte que 
corresponda a su función ejecutiva, se incluirán de manera agrupada, con desglose 
de los distintos conceptos o partidas retributivas. 

 

Artículo 48. Comisión de Auditoría 

1. En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión o Comité 
de Auditoría, formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros 
designados por el Consejo de Administración. Los miembros de la Comisión de 
Auditoría serán, al menos, en su mayoría, Consejeros no ejecutivos del Consejo de 
Administración 

2. El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los Consejeros  
no ejecutivos  y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una 
vez transcurrido el plazo de un año  desde su cese. 

La Comisión de Auditoría contará asimismo con un Secretario, que no necesitará 
ser miembro de la misma, nombrado por ésta. 

3. La Comisión de Auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes competencias:  



 

 

a) informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materias de competencia de la Comisión; 

b) proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, la designación del Auditor de Cuentas al que se 
refiere el artículo 204 de la Ley de Sociedades Anónimas; 

c) supervisar los servicios de auditoria interna; 
d) conocer el proceso de información financiera y de los sistemas internos de 

control;  
e) mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para recibir información 

sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de 
éste, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoria de cuentas, así como recibir información y mantener con el 
Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoria de cuentas y en las normas técnicas de auditoria;  

f) Informar en relación a las transacciones con Consejeros de SyV que 
impliquen o puedan implicar conflictos de intereses cuando la Comisión 
ejecutiva lo considere necesario. 

g) cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Estatutos o el Reglamento 
del Consejo de Administración. 

4. La Comisión se reunirá, al menos, una vez al trimestre y todas las veces que 
resulte oportuno, previa convocatoria del Presidente, por decisión propia o 
respondiendo a la solicitud de tres de sus miembros o de la Comisión Ejecutiva. 

5. La Comisión de Auditoría quedará válidamente constituida con la asistencia 
directa o por medio de representación de, al menos, más de la mitad de sus 
miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría de los asistentes. En caso de 
empate, el voto del Presidente será dirimente. Salvo previsión en contrario, las 
competencias de la Comisión de Auditoría son consultivas y de propuesta al 
Consejo.  

6. El Consejo de Administración podrá desarrollar y completar en su Reglamento 
las reglas anteriores, de conformidad con lo previsto en los Estatutos y en la 
Ley. 

Artículo 49. Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

1. En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, formada por un mínimo de tres y un máximo 
de cinco consejeros designados por el Consejo de Administración. Los 
miembros de la Comisión de nombramientos serán al menos en su mayoría, 
Consejeros no ejecutivos.  

2. El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 
designado, de entre los Consejeros no ejecutivos que sean miembros de la 
Comisión. 



 

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones contará asimismo con un 
Secretario, que no necesitará ser miembro de la misma, nombrado por ésta. 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá, como mínimo, las 
siguientes competencias:  

a) Elevar al Consejo las propuestas de nombramiento de consejeros para 
que éste proceda directamente a designarlos (cooptación) o las haga 
suyas para someterlas a la decisión de la Junta. 

b) Proponer al Consejo los miembros que deban formar parte de cada una 
de las Comisiones. 

c) Proponer al Consejo el sistema y la cuantía de las retribuciones anuales 
de los consejeros de SyV y miembros del Comité de Dirección. 

d) Revisar periódicamente los programas de retribución ponderando su 
adecuación y sus rendimientos. 

e) Velar por la transparencia de las retribuciones. 

4. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez que el 
Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de 
propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen 
desarrollo de sus funciones.  

5. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones quedará válidamente 
constituida con la asistencia directa o por medio de representación de, al menos, 
más de la mitad de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría de los 
asistentes. En caso de empate, el voto del Presidente será dirimente. Salvo 
previsión en contrario, las competencias de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones son consultivas y de propuesta al Consejo. 

6. El Consejo de Administración desarrollará en su Reglamento las reglas 
anteriores, de conformidad con lo previsto en los Estatutos y en la Ley. 

 

* * * 

 
Noveno.- Modificación de los Artículos 4 y 5 del Reglamento de la Junta 

General de Sacyr Vallehermoso, S.A. en relación con la 
convocatoria de la Junta General. 

 

Los artículos del Reglamento de la Junta General de SyV a los que se propone dar 
nueva redacción, incorporan las novedades aprobadas por la Ley 19/205, de 14 de 
noviembre  de la Sociedad Anónima Europea  domiciliada en España en relación con la 
validez de la Junta General y la convocatoria de ésta. 

 



 

 

PROPUESTA:  

 

Modificación de los artículos 4 y 5 del Reglamento de la Junta General de Sacyr 
Vallehermoso, SA. En relación con la convocatoria de la Junta General, que tendrán en 
lo sucesivo la siguiente redacción: 

 

Artículo 4. Convocatoria de la Junta General 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas sobre la Junta 
Universal y la convocatoria judicial, corresponde al Consejo de Administración la 
convocatoria de la Junta General de Accionistas, y se realizará: 

a) En fecha tal que permita su celebración en los primeros seis meses del ejercicio, 
si se trata de la Junta General Ordinaria. 

b) Siempre que el Consejo de Administración lo considere conveniente para los 
intereses sociales, en el caso de las Juntas Generales Extraordinarias. 

c) En todo caso, cuando lo soliciten, por conducto notarial, accionistas que sean 
titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital social desembolsado, 
expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta cuya convocatoria 
solicitan. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiese requerido notarialmente a 
los Administradores para convocarla. 

d) Cuando se formule una oferta pública de adquisición de las acciones de la 
Sociedad. En este supuesto, la convocatoria habrá de efectuarse a la mayor 
brevedad posible con el fin de informar a los accionistas sobre las circunstancias 
de la operación y darles la oportunidad de ofrecer una respuesta coordinada.  

Si la Junta General Ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, o si habiendo 
solicitado la convocatoria de la Junta General Extraordinaria accionistas titulares de un 
5% del capital no hubiese sido aquélla efectuada, podrá serlo, a petición de cualquier 
accionista, en el primer caso, y de los solicitantes, en el segundo, por el Juez de 
Primera Instancia del domicilio social. 

La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera 
de plazo. 

 

Artículo 5. Anuncio de convocatoria 

1. La convocatoria de la Junta General de Accionistas se realizará mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, en uno de los diarios de 
mayor circulación en la provincia de Madrid y en la página web de la Sociedad, 
por lo menos un mes  antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta, 
salvo en los casos en que la Ley establezca una antelación mayor. El anuncio se 
remitirá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el mismo día de su 
publicación o el inmediato hábil posterior. 

2. El anuncio de convocatoria contendrá, entre otras, información sobre los 
siguientes extremos: 



 

 

a) Lugar, fecha y hora de la reunión en primera y, en su caso, segunda 
convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la segunda reunión, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas. 

b) El orden del día de la Junta, redactado con claridad y concisión, que 
comprenderá los asuntos que han de tratarse en la reunión. 

c) Los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta y los medios de 
acreditarlos ante la Sociedad. 

d) En caso de que resulten admisibles, indicación de los mecanismos de 
delegación o de votación a distancia por medios escritos o electrónicos que 
puedan ser utilizados.  

e) El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta por medio 
de otra persona, aunque ésta no sea accionista, y los requisitos y 
procedimientos para ejercer este derecho. 

f) El derecho de información  que asiste a los accionistas y la forma de 
ejercerlo. 

 

3. Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta 
General de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. A estos 
efectos, el accionista deberá indicar el número de  acciones de las que es l titular o 
que representa. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la convocatoria. 

4. El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 

5. La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo 
legalmente fijado será causa de nulidad de la Junta.  

* * * 

 
Décimo.- Aprobación del importe que puede satisfacer la sociedad al conjunto 

de Consejeros de conformidad con lo previsto en el art. 43.1 de los 
estatutos.  

PROPUESTA: 

 

Se acuerda fijar en 2.900.000 de euros el importe agregado de las retribuciones 
estatutarias, tanto por cantidad fija como por prestación asistencial, que la sociedad 
puede satisfacer anualmente al conjunto de sus Consejeros de conformidad con lo 
previsto en el artículo 43.1. de los estatutos sociales”. 

* * * 



 

 

Décimoprimero.- Reelección de auditor de Cuentas 
 

PROPUESTA: 

 

Reelegir Auditores de Cuentas de la sociedad y de su Grupo Consolidado, a la compañía 
Ernst & Young, S.L. que ejercerá la auditoría para el ejercicio 2006, facultándose al 
Consejo de Administración, para celebrar el correspondiente contrato de arrendamiento 
de Servicios, con las cláusulas y condiciones que estime convenientes, quedando 
también facultado para realizar sobre el mismo las modificaciones que sean pertinentes 
de acuerdo con la legislación vigente en cada momento. 

 

Se hace constar que Ernst & Young, S.L., tiene su domicilio en Madrid, Plaza Pablo 
Ruiz Picasso, s/n. C.I.F. número B- 78970506, inscrito en el Registro Mercantil de 
Madrid al tomo 12.749, sección 8ª, folio nº 215, hoja nº M- 23.123. E inscrita en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el número 50530. 

 

* * * 
 
 

Decimosegundo.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de 
emitir valores de renta fija, tanto simples como canjeables por 
acciones en circulación de la Sociedad y/o convertibles en 
acciones de nueva emisión de la Sociedad, así como pagarés, 
participaciones preferentes o Warrants (opciones para suscribir 
acciones nuevas o para adquirir acciones en circulación de la 
sociedad). En caso de valores convertibles y/o canjeables o de 
warrants, fijación de los criterios para la determinación de las 
bases y modalidades de la conversión y/o canje y atribución al 
Consejo de Administración de las facultades de aumentar el 
capital en la cuantía necesaria, así como de excluir el derecho 
de suscripción preferente de los accionistas y titulares de 
obligaciones convertibles o de warrants sobre acciones de 
nueva emisión. Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, el 
acuerdo undécimo de la Junta General de Accionistas 
celebrada el 25 de junio de 2004. Autorización para que la 
sociedad pueda garantizar emisiones de valores de renta fija y 
participaciones preferentes que realicen sus filiales. 

 

PROPUESTA 
 
“A) Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, el acuerdo undécimo de la Junta General 
de Accionistas celebrada el 25 de Junio de 2004. 



 

 

 
B) Delegar en el Consejo de Administración, conforme al régimen general sobre 
emisión de obligaciones y con arreglo a lo establecido en el artículo 319 del Reglamento 
del Registro Mercantil, aplicando por analogía lo previsto en el artículo 153.1.b) de la 
Ley de Sociedades Anónimas y de conformidad con lo previsto en los artículos 16, 17 y 
18 de los Estatutos sociales, la facultad de emitir valores negociables de conformidad 
con las siguientes condiciones:  
 
1. Valores objeto de la emisión. Los valores negociables a que se refiere esta 

delegación podrán ser obligaciones, bonos y demás valores de renta fija de 
análoga naturaleza, tanto simples como canjeables por acciones en circulación de 
la Sociedad y/o convertibles en acciones de nueva emisión de la Sociedad.  
Asimismo, esta delegación también podrá ser utilizada para emitir pagarés, 
participaciones preferentes y warrants (opciones para suscribir acciones nuevas o 
para adquirir acciones en circulación de la Sociedad).  

 
2. Plazo. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o varias ocasiones, en 

cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la 
fecha de adopción de este acuerdo. 

 
3. Importe máximo. El importe total máximo de la/s emisión/es de valores que se 

acuerden al amparo de esta delegación será de 800 millones de euros o su 
equivalente en otra divisa. A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de 
los warrants se tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los 
warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la presente delegación.  

 
 El límite indicado no será aplicable a las emisiones de pagarés y de 

participaciones preferentes, que se regirán por las disposiciones específicas que 
les sean aplicables. En cualquier caso, el saldo vivo de unas y otras no podrá 
exceder en ningún momento de 800 millones de euros cada una. Estos límites son 
independientes del anterior.  

 
4. Alcance de la delegación. A título meramente enunciativo, pero no limitativo, 

corresponderá al Consejo de Administración determinar, para cada emisión, su 
importe (respetando en todo momento los límites cuantitativos aplicables), el 
lugar de emisión -nacional o extranjero- y la moneda o divisa, y en caso de que 
sea extranjera, su equivalencia en euros; la modalidad, ya sean bonos u 
obligaciones -incluso subordinadas- o cualquier otra admitida en Derecho; la 
fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal; el tipo de 
interés, procedimientos y fechas de pago del cupón; el carácter de amortizable o 
perpetua, y en el primer caso, el plazo de amortización y la fecha de vencimiento; 
las garantías, el tipo de reembolso y lotes y primas; la forma de representación, ya 
sea mediante títulos o anotaciones en cuenta; en su caso, derecho de suscripción 
preferente y régimen de suscripción; legislación aplicable; en su caso, solicitar la 
admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en 
cada caso exija la legislación vigente, y, en general, cualquier otra condición de la 
emisión (incluyendo su modificación posterior), así como, en su caso, designar al 



 

 

Comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones 
jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de los valores que se 
emitan. 

 
5. Bases y modalidades de conversión y/o canje. Para el supuesto de emisión de 

obligaciones o bonos convertibles en nuevas acciones de la Sociedad y/o 
canjeables por acciones en circulación de la Sociedad, y a efectos de la 
determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda 
fijar los siguientes criterios: 

(i) Los valores serán convertibles en acciones nuevas de la Sociedad y/o 
canjeables por acciones en circulación de ésta con arreglo a una 
relación de conversión y/o canje que necesariamente será fija, 
quedando facultado el Consejo de Administración para determinar si 
son convertibles y/o canjeables, así como para establecer si son 
voluntaria o necesariamente convertibles y/o canjeables, y en el caso 
de que lo sean voluntariamente, si lo es a opción de su titular o del 
emisor, la periodicidad y durante qué plazo, el cual será establecido en 
el acuerdo de emisión y no podrá superar los quince años a contar 
desde la fecha de emisión. 

(ii) En el supuesto de que la emisión fuese convertible y canjeable, el 
Consejo de Administración podrá acordar que el emisor se reserva el 
derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en 
acciones nuevas o su canje por acciones en circulación, concretándose 
la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la 
conversión o canje, pudiendo incluso entregar una combinación de 
acciones de nueva emisión con acciones preexistentes. En todo caso, el 
emisor deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de 
los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en una misma 
fecha. 

(iii) A efectos de la conversión y/o canje, los valores de renta fija se 
valorarán por su importe nominal, y las acciones al cambio fijo que 
establezca el Consejo en el acuerdo en que haga uso de esta 
delegación, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se 
indiquen en dicho acuerdo, y en función del valor de cotización en 
Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se 
tomen como referencia en el mismo acuerdo, con o sin descuento, y en 
todo caso, con un mínimo del mayor entre los dos siguientes: el 
cambio medio de las acciones en el Mercado Continuo de las Bolsas 
Españolas, según las cotizaciones de cierre, durante el período a 
determinar por el Consejo de Administración, no mayor de tres meses 
ni menor de quince días, anterior a la fecha en la que el Consejo de 
Administración adopte el acuerdo de emisión de los valores de renta 
fija, y el cambio de las acciones en el Mercado Continuo según la 
cotización de cierre del día anterior al de la adopción del referido 
acuerdo de emisión. 



 

 

(iv) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que 
en su caso correspondiese entregar al titular de los valores de renta fija 
se redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente 
inferior, y cada tenedor recibirá en metálico la diferencia que en ese 
caso pueda producirse. 

(v) De conformidad con lo previsto en el artículo 292.3 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el valor de la acción a efectos de la relación de 
conversión de las obligaciones por acciones no podrá ser, en ningún 
caso, inferior a su valor nominal. 

Al tiempo de acordar una emisión de obligaciones convertibles y/o canjeables al 
amparo de la autorización conferida por la Junta, el Consejo emitirá un informe 
desarrollando y concretando, a la luz de los criterios que se acaban de detallar, las 
bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la citada 
emisión. Este informe será acompañado por el correspondiente informe de 
auditores previsto en el artículo 292.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants. En caso de emisiones de 
warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas para las obligaciones convertibles, y a efectos de la 
determinación de las bases y modalidades de su ejercicio, se acuerda establecer 
los siguientes criterios: 

(i) Los warrants que se emitan al amparo de este acuerdo podrán dar 
derecho a la suscripción de nuevas acciones que emita la Sociedad o 
a la adquisición de acciones en circulación de la Sociedad, o a una 
combinación de ambas. En todo caso, la Sociedad podrá reservarse 
el derecho de optar, en el momento del ejercicio del warrant, por 
entregar acciones nuevas, viejas o una combinación de ambas.  

(ii) El plazo para el ejercicio de los warrants será determinado por el 
Consejo de Administración y no podrá exceder de cinco (5) años 
contados desde la fecha de emisión. 

(iii) El precio de ejercicio de los warrants podrá ser fijo o variable en 
función de la fecha/s o período/s que se tomen como referencia. 

El precio será determinado por el Consejo de Administración en el 
momento de la emisión o determinable en un momento posterior con 
arreglo a los criterios fijados en el propio acuerdo. En todo caso, el precio 
de la acción a considerar no podrá ser inferior al más alto entre (i) la 
media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad 
en el Mercado Continuo durante el período que determine el Consejo de 
Administración, que no podrá ser superior a tres meses ni inferior a 
quince días anterior a la fecha de adopción del acuerdo de emisión por el 
Consejo, y (ii) el precio de cierre de las acciones de la Sociedad en el 
Mercado Continuo del día anterior al de adopción del citado acuerdo de 
emisión. 

(iv) Cuando se emitan warrants con relaciones de cambio simples o a la 
par - esto es, una acción por cada warrant - la suma de la prima o 



 

 

primas abonadas por cada warrant y su precio de ejercicio no podrá 
ser, en ningún caso, inferior al valor de cotización de la acción de la 
Sociedad considerado de acuerdo con lo establecido en apartado 
(iii) anterior, ni a su valor nominal. 

Cuando se emitan warrants con relaciones de cambio múltiples - esto es, 
distintas a una acción por cada warrant -, la suma de la prima o primas 
abonadas por el conjunto de los warrants emitidos y su precio de 
ejercicio agregado no podrá ser, en ningún caso, inferior al resultado de 
multiplicar el número de acciones subyacentes a la totalidad de los 
warrants emitidos por el valor de cotización de la acción de la Sociedad 
considerado de acuerdo con lo establecido en el apartado (iii) anterior, ni 
a su valor nominal. 

Al tiempo de aprobar una emisión de warrants al amparo de esta autorización, el 
Consejo de Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a 
partir de los criterios descritos en los apartados anteriores, las bases y 
modalidades de ejercicio específicamente aplicables a la indicada emisión. Este 
informe será acompañado por el correspondiente informe de auditores previsto en 
el artículo 292.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.  
 

7. Derechos de los titulares de valores convertibles. Mientras sea posible la 
conversión y/o canje en acciones de los valores de las obligaciones o el ejercicio 
de los warrants, sus titulares gozarán de cuantos derechos les reconoce la 
normativa vigente y, en particular, los relativos al derecho de suscripción 
preferente (en caso de obligaciones convertibles o warrants sobre acciones de 
nueva emisión) y cláusula de antidilución en los supuestos legales, salvo que la 
Junta o el Consejo, en los términos y con los requisitos del artículo 159 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, decidan la exclusión total o parcial del citado derecho 
de suscripción preferente de los accionistas y titulares de obligaciones 
convertibles o warrants sobre acciones de nueva emisión. 

 
8. Aumento de capital y exclusión del derecho de suscripción preferente en valores 

convertibles. La delegación en el Consejo de Administración comprende también, 
a título enunciativo pero no limitativo, las siguientes facultades: 

 
(i) La facultad para que, en virtud de lo previsto en el artículo 159.2 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, el Consejo de Administración excluya, total o 
parcialmente, el derecho de suscripción preferente de accionistas y titulares 
de obligaciones convertibles o de warrants sobre acciones de nueva 
emisión, cuando ello venga exigido por el interés social, en el marco de una 
concreta emisión de obligaciones convertibles o warrants sobre acciones de 
nueva emisión, que al amparo de esta autorización eventualmente decida 
realizar. En este caso, el Consejo emitirá, al tiempo de adopción del acuerdo 
de emisión, un informe explicando las concretas razones de interés social 
que justifiquen esta medida, que será objeto del preceptivo informe de 
auditores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Ambos informes se pondrán a disposición de los 
accionistas y titulares de obligaciones convertibles y de warrants sobre 



 

 

acciones de nueva emisión y comunicados a la primera Junta General que se 
celebre con posterioridad a la adopción del acuerdo de emisión. 

 
(ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 

solicitudes de conversión o el ejercicio del warrant sobre acciones de nueva 
emisión. Esta facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el 
Consejo, sumando el capital que aumente para atender la emisión de 
obligaciones convertibles o el ejercicio de warrants y los restantes aumentos 
de capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones concedidas por 
la Junta, no exceda el límite de la mitad de la cifra del capital social previsto 
en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas. Esta autorización 
para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o 
varias veces, las acciones necesarias para llevar a cabo la conversión o el 
ejercicio del warrant, así como la de modificar el artículo de los Estatutos 
Sociales relativo a la cifra de capital social, y para, en su caso, anular la 
parte de dicho aumento que no hubiese sido necesaria para atender la 
conversión o el ejercicio del warrant. 

 
(iii) De acuerdo con los criterios establecidos en los números 5 y 6 anteriores, la 

facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión 
y/o canje y/o del ejercicio del warrant incluyendo, entre otras cuestiones, la 
fijación del momento de la conversión y/o canje o ejercicio de los warrants 
y, en general y en sus más amplios términos, la determinación de cuantos 
extremos y condiciones resulten necesarios o convenientes para la emisión. 

 
Del uso que hasta el momento haya hecho de las delegaciones a que se refiere este 
acuerdo, el Consejo de Administración informará en las Juntas Generales que 
celebre la Sociedad. 

 
9. Garantía de emisiones de valores de renta fija. El Consejo de Administración 

queda igualmente autorizado, durante un plazo de cinco años, para garantizar, en 
nombre de la Compañía, las emisiones de valores de renta fija (obligaciones, 
bonos, notas, pagarés o cualquier otro) así como las emisiones de participaciones 
preferentes de sociedades pertenecientes a su grupo de sociedades.  

 
10. Admisión a negociación. La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a 

negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de las obligaciones, bonos, participaciones preferentes, 
warrants y cualesquiera otros valores que se emitan por la Sociedad en virtud de 
esta delegación, realizando en tal caso los trámites y actuaciones necesarios para 
la admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 
mercados de valores nacionales o extranjeros, para lo cual se confieren las más 
amplias facultades al Consejo de Administración.  

 
11. Sustitución en la Comisión Ejecutiva. Se autoriza al Consejo de Administración 

para que éste, a su vez, delegue a favor de la Comisión Ejecutiva las facultades 
delegadas a que se refiere este acuerdo.”  



 

 

* * * 

 

Décimotercero .- Autorización al Consejo de Administración para la 
interpretación, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo de 
los acuerdos que se adopten por la Junta, así como para sustituir las 
facultades que reciba de la Junta, y concesión de facultades para la 
elevación a instrumento público de tales acuerdos. 

 
PROPUESTA: 

Sin perjuicio de cualesquiera delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos y de los 
apoderamientos en su caso existentes, se acuerda facultar al Consejo de Administración 
de la Sociedad, [que podrá delegar indistintamente en el Presidente, en el Consejero 
Delegado, en la Comisión Ejecutiva y en el Secretario del Consejo de Administración], 
con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho para: 

I. Completar, ejecutar y desarrollar, modificando técnicamente, en su caso, todos los 
acuerdos anteriores, así como para la subsanación de las omisiones o errores de 
que pudieran adolecer los mismos, y su interpretación, concediendo 
solidariamente a los mencionados Sres. la facultad de otorgar las oportunas 
escrituras públicas en las que se recojan los acuerdos adoptados, con las más 
amplias facultades para realizar cuantos actos sean necesarios, otorgando los 
documentos que fueren preciso para lograr la inscripción, incluso parcial, en el 
Registro Mercantil de los anteriores acuerdos y de modo particular, para: 

a) Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados por la 
presente Junta General o los que se produjeren en cuantas escrituras y 
documentos se otorgaren en ejecución de los mismos y, de modo particular, 
cuantas omisiones, defectos o errores de fondo o de forma impidieran el 
acceso de estos acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, 
Registro de la Propiedad, Registro de la Propiedad Industrial y cualesquiera 
otros. 

b) Solicitar la admisión a cotización en los mercados de valores organizados de 
los valores de cada emisión o emisiones que acuerde el propio Consejo de 
Administración en ejercicio de las delegaciones vigentes. 

c) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes 
para la ejecución de los acuerdos adoptados por esta Junta General, 
otorgando cuantos documentos públicos o privados estimase necesarios o 
convenientes para la más plena eficacia de los presentes acuerdos, 
incluyendo la realización de cuantas actuaciones fueren necesarias o 
convenientes ante cualesquiera organismos públicos o privados. 

d) Delegar en uno o varios de sus miembros todas o parte de las facultades que 
estime oportunas de entre las que corresponden al Consejo de 
Administración y de cuantas le han sido expresamente atribuidas por la 
presente Junta General, de modo conjunto o solidario. 



 

 

e) Determinar en definitiva todas las demás circunstancias que fueren precisas, 
adoptando y ejecutando los acuerdos necesarios, formalizando los 
documentos precisos y cumplimentando cuantos trámites fueren oportunos, 
procediendo al cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de 
acuerdo con la Ley para la más plena ejecución de lo acordado por la Junta 
General. 

II. Declarar cumplidas o incumplidas cualesquiera condiciones suspensivas a las que, 
en su caso, haya quedado condicionada la efectividad de cualquiera de los 
acuerdos adoptados por la presente Junta General. 

* * * 

 
 
INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE SACYR 
VALLEHERMOSO, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 
ACUERDO QUE EN RELACIÓN CON EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN 
DEL DÍA, SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS PARA SU CELEBRACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2006, EN 
PRIMERA CONVOCATORIA  O EL 5 DE MAYO DE 2006 EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA. 
 

I. Objeto del informe 

El Consejo de Administración de Sacyr Vallehermoso, S.A. (“SACYR 
VALLEHERMOSO” o la “Sociedad”) formula el presente informe, según preceptúan los 
artículos 152.1 y 144.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con la 
propuesta de aumento de capital que se recoge más adelante (v. núm. 3) y se incluye en 
el punto Séptimo del orden del día de la Junta General de accionistas convocada para 
ser celebrada en Madrid el día 4 de mayo de 2006, a las 12.00 horas, en primera 
convocatoria o, en su caso, el día 5 de mayo de 2006, a la misma hora, en segunda 
convocatoria. 

II. Informe del Consejo de Administración justificativo del aumento de capital 
El aumento de capital a que se refiere el presente informe tiene un importe de 
10.165.579  Euros, se realizará íntegramente con cargo a Reservas voluntarias y se 
llevará a cabo mediante la emisión de 10.165.579 acciones nuevas de un (1) Euro de 
valor nominal cada una, las cuales serán asignadas gratuitamente a los accionistas. 

El Consejo de Administración estima que el aumento de capital que se propone a la 
Junta General de accionistas es una operación de alto interés para la Sociedad que se 
halla justificada por tres razones básicas: (i) la primera radica en el fomento de una 
mayor liquidez del valor de SACYR VALLEHERMOSO en bolsa, debido al incremento de 
las acciones de la Sociedad en circulación, lo que redundará igualmente en beneficio de 
todos los accionistas; (ii) la segunda, en el reforzamiento de la estructura de recursos 
propios, derivada de la capitalización de las reservas su consiguiente sujeción a un 
régimen de distribución más exigente; y (iii) la tercera razón estriban en que se trata de 



 

 

una ampliación de capital gratuita, que permite a la Sociedad retribuir al accionista y, al 
propio tiempo, mantener los recursos necesarios para afrontar y, en la medida posible, 
autofinanciar nuevos proyectos generadores de valor para el accionista. 

III. Propuesta de acuerdo sometida a la aprobación de la Junta General 
A continuación se expone el texto íntegro de la propuesta de acuerdo de aumento de 
capital social que se somete a la aprobación de la Junta General de accionistas de 
SACYR VALLEHERMOSO bajo el punto séptimo del orden del día. 

“Séptimo.- Aumento del capital social por un importe de 10.165.579 Euros, 
mediante la emisión de 10.165.579 acciones de un (1) Euro de valor 
nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en 
circulación, con cargo a reservas voluntarias y consiguiente 
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. Solicitud de la 
admisión a negociación de la totalidad de las nuevas acciones 
emitidas en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia y de su contratación a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil (Mercado Continuo), así como en la Bolsa de Valores de 
Lisboa (Euronext Lisbon). Delegación de facultades a favor del 
Consejo de Administración. 

5. Aumento de capital social con cargo a Reservas voluntarias. 

(i) Se acuerda aumentar al capital social de SACYR VALLEHERMOSO, S.A. en la 
cuantía de 10.165.579 Euros mediante la emisión de 10.165.579 acciones de 
la misma clase y serie, y con los mismos derechos que las actualmente en 
circulación, de un (1) Euro de valor nominal cada una de ellas, que estarán 
representadas por medio de anotaciones en cuenta y que serán asignadas 
gratuitamente a los accionistas de la Sociedad en la proporción de una (1) 
acción nueva por cada veintisiete (27)) acciones en circulación. 

Con el propósito de que el número de acciones a emitir mantenga 
exactamente la proporción de una (1) acción nueva por cada veintisiete (27) 
acciones en circulación, en este acto la Sociedad renuncia a los derechos de 
asignación gratuita de nuevas acciones que en su condición accionista, como 
titular de acciones propias, le corresponden, que en este caso son los 
correspondientes a una acción. 

(j) El balance que sirve de base de la operación es el correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005, debidamente auditado por 
Ernst & Young, S.L. con fecha  14 de marzo de 2006 y aprobado por la 
presente Junta General de accionistas bajo el punto primero del orden del 
día. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 157.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, la fecha a la que está referido este balance, 31 de 
diciembre de 2005, se encuentra comprendida dentro de los seis (6) meses 
inmediatamente anteriores al acuerdo de aumento de capital.  

(k) La ampliación de capital se realizará íntegramente con cargo a reservas 
voluntarias. 

(l) Se reconoce a los accionistas, en los términos legalmente establecidos y con 
la renuncia de la Sociedad expresada en el párrafo (a) precedente, el derecho 



 

 

de asignación gratuita de las nuevas acciones, en la proporción de una (1) 
acción nueva por cada veintisiete (27) acciones antiguas que posean. 

(m) A los efectos anteriores, tendrán la consideración de accionistas de SACYR 
VALLEHERMOSO todas aquellas personas físicas o jurídicas que a las 24:00 
horas del día de publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
(BORME) del anuncio del aumento de capital aparezcan legitimados en los 
registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A., Iberclear (en adelante, la 
“Sociedad de Sistemas”) y sus entidades participantes. 

(n) Los derechos de asignación gratuita serán transmisibles en las mismas 
condiciones que las acciones de las que deriven. Los derechos de asignación 
gratuita podrán ser negociados a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil durante el período referido en el párrafo (g) posterior. 

(o) Los derechos de asignación gratuita de las nuevas acciones podrán 
ejercitarse durante el período de quince (15) días a contar desde el día 
siguiente (inclusive) a la publicación del anuncio del aumento de capital en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME). La asignación de las 
acciones objeto del aumento de capital podrá tramitarse a través de 
cualquiera de las entidades participantes en la Sociedad de Sistemas. 

(p) Para aquellos accionistas que posean un número de acciones de SACYR 
VALLEHERMOSO que no sea múltiplo de veintisiete (27), la Sociedad podrá 
establecer mecanismos que faciliten la transmisión o agrupación de los 
derechos de asignación gratuita. En todo caso, si resultasen acciones no 
asignadas, se constituirá un depósito de acciones que se mantendrá durante 
tres (3) años a contar desde la finalización del período de asignación 
gratuita. Transcurrido dicho plazo, las acciones podrán ser vendidas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, por cuenta y riesgo de los interesados, y el importe líquido de la 
venta, deducidos los gastos de ésta y del anterior depósito, será depositado 
en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos a disposición de 
los interesados. 

(q) Las nuevas acciones conferirán a sus titulares, a partir de la fecha de su 
asignación, los mismos derechos que las acciones de SACYR 
VALLEHERMOSO actualmente en circulación. En relación con el derecho al 
dividendo, las nuevas acciones darán derecho a sus titulares a participar en 
las ganancias sociales de SACYR VALLEHERMOSO obtenidas a partir del 1 de 
enero de 2006. 

6. Admisión a cotización de las nuevas acciones 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación oficial de las nuevas acciones en 
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, y su contratación 
a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), así como en 
la Bolsa de Valores de Lisboa (Euronext Lisbon). 



 

 

7. Modificación del artículo 5 de los Estatutos sociales 

Una vez finalizado el período de asignación gratuita de las acciones y declarado 
ejecutado el aumento de capital, se dará la siguiente nueva redacción al artículo 5º 
de los Estatutos sociales: 

«Artículo 5.-  Capital social. 
El capital social es de 284.636.213 euros y está representado por 
284.636.213 acciones de un euro de valor nominal cada una, totalmente 
desembolsadas.» 

8. Delegación en el Consejo de Administración.- 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 153.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, la facultad 
de fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en los 
párrafos precedentes. En especial, y sin que la enumeración que sigue tenga 
carácter exhaustivo o suponga limitación o restricción alguna, se delegan a favor 
de éste las facultades precisas para: 

a) Señalar la fecha en que el acuerdo adoptado de aumento de capital social 
debe llevarse a efecto, en el plazo máximo de un (1) año desde su adopción. 

b) Declarar ejecutado y cerrado el aumento de capital una vez finalizado el 
referido período de asignación. 

c) Redactar, suscribir y presentar la oportuna comunicación previa de la 
emisión ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, y presentar 
cuanta información adicional o documentación complementaria requiera 
ésta. 

d) Redactar, suscribir y presentar, caso de resultar preceptivo, el Folleto 
Informativo de la emisión, o en su caso un documento que contenga la 
información necesaria sobre la emisión ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, y en su normativa de desarrollo, 
asumiendo la responsabilidad del contenido del mismo, así como redactar, 
suscribir y presentar cuantos suplementos al mismo sean precisos, 
solicitando su verificación y registro. 

e) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de 
Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao, la Sociedad de Bolsas, la Sociedad 
de Sistemas, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, la 
Dirección General de Comercio e Inversiones, la Bolsa de Valores de 
Lisboa y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, 
para obtener la autorización, verificación y posterior ejecución de la 
emisión. 

f) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes al 
efecto. 

g) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de 
documento relativo a la emisión. 



 

 

h) Realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones objeto 
del aumento de capital sean inscritas en los registros contables de la 
Sociedad de Sistemas y admitidas a negociación en las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, y su contratación a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), así como, en su 
caso, en las restantes bolsas de valores extranjeras en las que coticen las 
acciones de la Sociedad. 

i) Y, realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o convenientes para llevar 
a cabo la ejecución y formalización del aumento de capital, ante 
cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles o 
extranjeros, incluido el otorgamiento de escrituras públicas, incluso de 
aclaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones que 
pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes 
acuerdos. 

El Consejo de Administración tendrá la posibilidad de sustituir, total o parcialmente, las 
facultades delegadas en virtud de los párrafos anteriores en favor de su Comisión 
Ejecutiva (que, a su vez, también podrá delegar las facultades sustituidas en favor de 
cualquiera de sus miembros o de su Secretario), de cualquier miembro del Consejo de 
Administración o del Secretario del mismo.” 

 

En Madrid, a 21 de marzo de 2006 

* * * 

 
 
INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE SACYR 
VALLEHERMOSO, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 
ACUERDO QUE EN RELACIÓN CON EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN 
DEL DÍA, SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS PARA SU CELEBRACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2006, EN 
PRIMERA CONVOCATORIA  O EL 5 DE MAYO DE 2006 EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA. 
 
 
 
El presente informe se formula en cumplimiento de lo establecido en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, para justificar la propuesta de acuerdo que se somete a 
la aprobación de la Junta general de Accionistas de Sacyr Vallehermoso, S.A. 
convocada para el día 4 de mayo de 2006 en primera convocatoria y  5 de mayo de 2006 
en segunda convocatoria, como punto octavo del orden del día, consistente en la 
modificación de los artículos 22.2, 23.3.6 y 7 (convocatoria de Junta General), 38.3.b) 
(Facultades del Consejo de Administración), 42.2 y 3 (Composición cualitativa del 
Consejo) 43.1 (Remuneración de los Administradores), 48.1.2 y 3 f) y g) (Comisión de 
Auditoría) 49.1.2.3.c) y f) (Comisión de Nombramientos y Retribuciones) de los 



 

 

Estatutos Sociales, así como la supresión de la Disposición Transitoria de dichos 
Estatutos. 
 
El artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas dispone que la modificación de los 
Estatutos deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas y exigirá la 
concurrencia de determinados requisitos, entre los que se encuentra la formulación por 
los administradores de un informe justificativo de su propuesta. 
 
Además, en el anuncio de la convocatoria de la Junta general de Accionistas se hará 
constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social, y de consultar en la página web de la sociedad, el texto integro de la 
modi9ficación propuesta y del informe sobre la misma, y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de tales documentos. 
 
 
 
ARTÍCULOS AFECTADOS POR LA MODIFICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 22.2, 23.3. 6.y 7. sobre  la CONVOCATORIA DE LA JUNTA 

GENERAL 

 

 Antigua redacción: 

Art. 22.2 “La Junta general ordinaria se reunirá necesariamente dentro del primer 

semestre de cada ejercicio social, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las 

cuentas anuales y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su 

competencia para tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del 

día”. 

 Nueva redacción 

Art. 22.2 “La Junta general ordinaria se reunirá necesariamente dentro del primer 

semestre de cada ejercicio social, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las 

cuentas anuales y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su 

competencia para tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del 

día. La Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre 

fuera de plazo.” 

 



 

 

 Antigua redacción 

Art. 23.3. “La Junta general deberá ser convocada mediante anuncio publicado en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la 

provincia y en el territorio nacional, por lo menos quince días antes de la fecha fijada 

para su celebración, salvo en los casos en que la ley establezca una antelación mayor.” 

Art. 23.6. “Queda a salvo lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas para el caso de 

Junta universal.” 

 

  Nueva redacción 

Art. 23.3.” La Junta general deberá ser convocada mediante anuncio publicado en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la 

provincia y en el territorio nacional, por lo menos un mes  antes de la fecha fijada para su 

celebración, salvo en los casos en que la ley establezca una antelación mayor”. 

Art. 23.6 “Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital 

social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta 

General de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. A estos efectos, el 

accionista deberá indicar el número de acciones de las que es titular o que representa. El 

ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 

recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 

convocatoria. 

El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación como 

mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta, La falta de  publicación del 

complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la 

Junta”. 

Art. 23.7 “Queda a salvo lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas para el caso de 

Junta universal”. 

 



 

 

 Justificación del cambio propuesto 

 

La propuesta de modificación de los artículos 22 y 23 de los Estatutos sociales tiene 

como justificación la necesidad de adaptar la regulación estatutaria de la sociedad a las 

modificaciones que la reciente Ley 19/2005, de 14 de noviembre sobre la Sociedad 

Anónima Europea domiciliada en España, ha introducido en la Ley de Sociedades 

Anónimas, en materia de convocatoria de la Junta general. 

 

En concreto la propuesta de modificación del artículo 22. 2 de los Estatutos responde a 

la inclusión, por la Ley 19/2005, de un nuevo apartado en el artículo 95 de la Ley de 

Sociedades Anónima, en el que se dispone que la Junta General Ordinaria será válida 

aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. A tal efecto se ha estimado 

conveniente incluir expresamente esta mención en el artículo 22.2 de los Estatutos 

Sociales. 

 

La propuesta de modificación del art. 23. 3 y 6  responde a la finalidad de reflejar la 

nueva regulación introducida por la ley 19/2005 en el artículo 97 de la Ley de 

Sociedades Anónimas consistente en: 

 

a) Ampliar el plazo entre la convocatoria y la celebración de la Junta general a un mes; 

y 

b) Regular la posibilidad de que accionistas que representen, al menos, el 5% del capital 

social puedan solicitar la publicación de un complemento a la convocatoria, incluyendo 

uno o más puntos en el orden del día. 

 

Por último el antiguo artículo  23.6 pasa a ser el art. 23.7. 

 

 

ARTÍCULO 38. 3 apartado b) y h) sobre las FACULTADES DE 

ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

� Antigua redacción: 



 

 

 

Art. 38. 3. b) “nombramiento, retribución  y en su caso destitución de los mas altos 

directivos de la sociedad” 

 

Art. 38. 3. h) “autorización, en su caso, de operaciones de la sociedad con Consejeros 

y accionistas significativos que puedan presentar conflicto de intereses, en los términos 

previstos en los Estatutos y en el Reglamento del Consejo.” 

 

� Nueva redacción:  

 

Art. 38. 3. b) “nombramiento, retribución  en su caso, destitución de los miembros del 

Comité de Dirección de SyV” 

 

Art. 38. 3. h) “conocer cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que 

pudiera tener un Consejero con el interés de la sociedad, de conformidad con el 

artículo 127 ter. 3  de la Ley de Sociedades Anónimas” 

 

� Justificación del cambio propuesto:  

 

Art. 38. 3. b): La redacción anterior era excesivamente vaga e indeterminada afectando 

a la seguridad jurídica en la aplicación de la norma. 

 

 

Con esta nueva redacción se trata de, delimitar claramente cuales son las personas cuyo 

nombramiento, retribución y en su caso destitución debe ser conocido por el Consejo de 

Administración, circunscribiéndolo al Comité de Dirección. 

 

Art. 38. 3. h) Se propone dicho cambio con base en la redacción dada por el artículo 

127 ter. 3 de la LSA,  que obliga a los administradores a revelar cualquier conflicto de 

intereses con la sociedad y, a abstenerse de intervenir en la operación. 

 

 



 

 

ARTÍCULO 42. 2 y 3 sobre la COMPOSICIÓN CUALITATIVA DEL CONSEJO 

 

� Antigua redacción: 

Art. 42. 2“La Junta General tratará asimismo que  dentro del grupo de los consejeros 

externos se integren  tanto a  los titulares o los representantes de los titulares de 

participaciones significativas estables en el capital de la sociedad (consejeros 

dominicales) como a personas de reconocido prestigio que no se encuentren vinculados al 

equipo ejecutivo o a los accionistas significativos (consejeros independientes). La Junta 

General también podrá, atendiendo al interés social, nombrar o ratificar consejeros 

externos que no representen a titulares de participaciones significativas estables en el 

capital de la sociedad y en quienes no concurran las condiciones necesarias para su 

calificación como independientes.” 

Art. 42. 3 “Lo dispuesto en los apartados anteriores no afecta a la soberanía de la Junta 

General, ni merma la eficacia del sistema proporcional, que será de obligada observancia 

cuando se produzca la agrupación de acciones prevista en la Ley de Sociedades 

Anónimas. No obstante, vincula al Consejo de Administración que, en uso de sus 

facultades de propuesta a la Junta y de cooptación para la cobertura de vacantes, no 

podrá apartarse de aquellas directrices” 

 

� Nueva redacción: 

 

Art. 42. 2 “La Junta general podrá  dentro del grupo de los consejeros externos designar  

tanto los titulares o los representantes de los titulares de participaciones significativas 

estables en el capital de la sociedad (consejeros dominicales) como personas de 

reconocido prestigio que no se encuentren vinculados al equipo ejecutivo o a los 

accionistas significativos (consejeros independientes). La Junta General también podrá, 

atendiendo al interés social, nombrar o ratificar consejeros externos que no representen a 

titulares de participaciones significativas estables en el capital de la sociedad y en quienes 

no concurran las condiciones necesarias para su calificación como independientes.” 



 

 

Art. 42. 3 “Lo dispuesto en los apartados anteriores no afecta a la soberanía de la Junta 

general, ni merma la eficacia del sistema proporcional, que será de obligada observancia 

cuando se produzca la agrupación de acciones prevista en la Ley de Sociedades 

Anónimas.” 

� Justificación del cambio propuesto:  

 

Art. 42. 2: La Junta General debe respetar el sistema proporcional que será de 

obligada observancia cuando se produzca la  agrupación de acciones prevista en la Ley 

de Sociedades Anónimas. 

 

Será facultad de la Junta General nombrar a las distintas clases de Consejeros 

Externos, procurando que el número de éstos sea superior al número de Consejeros 

ejecutivos. 

 

Art. 42. 3: Se suprime la vinculación del Consejo a las directrices marcadas por éste 

artículo al regularse como una facultad. 

 

ARTICULO 43.1 sobre la REMUNERACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES 

 

 Antigua redacción: 

 

Art. 43.1 “Los Consejeros en su condición de miembros del Consejo de 

Administración, tendrán derecho a percibir una retribución de la Sociedad que 

consistirá en una cantidad anual fija y en una prestación asistencial (seguro, fondo de 

pensiones, etc). El importe conjunto de las retribuciones anteriores será fijado por la 

Junta General. Dicho importe, que no podrá exceder del 2,5% del resultado neto del 

ejercicio atribuido a la Sociedad en las cuentas anuales consolidadas del Grupo se 

mantendrá entretanto no sea modificado por un nuevo acuerdo de la junta general. La 

fijación de la cantidad exacta a abonar dentro de aquel límite y su distribución entre 

los distintos consejeros corresponde al Consejo de Administración. Si el 2,5 del 



 

 

beneficio de un ejercicio resultase inferior al importe efectivamente abonado, los 

Consejeros estarán obligados a la restitución que proporcionalmente corresponda”. 

 

 Nueva redacción 

 

Art. 43.1 

“Los  Consejeros en su condición de miembros del Consejo de Administración, tendrán 

derecho a percibir una retribución de la Sociedad que consistirá  en una cantidad 

anual fija y en una prestación asistencial (seguro, fondo de pensiones, etc.). El importe 

conjunto de las retribuciones anteriores será fijado por la Junta General. Dicho 

importe, que no podrá exceder del 2,5% del resultado neto del ejercicio atribuido a la 

sociedad en las cuentas anuales consolidadas del Grupo, se mantendrá entretanto no 

sea modificado por un nuevo acuerdo de la Junta General. La fijación de la cantidad 

exacta a abonar dentro de aquel límite y  su distribución entre los distintos consejeros 

por razón de su cargo en él y en sus distintas comisiones corresponde al Consejo de 

Administración. Si el 2,5% del beneficio de un ejercicio resultase inferior al importe 

efectivamente abonado, los consejeros estarán obligados a la restitución que 

proporcionalmente corresponda.” 

 

 Justificación del cambio propuesto 

 

El artículo 124.3 del Reglamento del Registro Mercantil establece que salvo disposición 

contraria de los Estatutos la retribución correspondiente a los Administradores será 

igual para todos ellos. 

 

En la redacción actual de los Estatutos se habla de distribución entre los distintos 

Consejeros, concepto éste de “distintos” que posibilitaba la distribución desigual.  

Para evitar dudas interpretativas, en la nueva redacción se hace constar expresamente la 

posibilidad de que la cantidad que cobren los Consejeros en su condición de tales sea 

distinta atendiendo al cargo que desempeñen en el Consejo y en las distintas 

Comisiones. 

 



 

 

ARTÍCULO 48. 1, 2 y 3.f) sobre la COMISIÓN DE AUDITORÍA 

 

 Antigua redacción: 

Art. 48. 1 “En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión o 

Comité de Auditoría, formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros 

designados por el Consejo de Administración. Todos los integrantes de dicha Comisión 

deberán ser consejeros no ejecutivos” 

Art. 48. 2 “El Presidente de la Comisión de Auditoría será nombrado por el Consejo 

de Administración de entre los miembros de la misma,  y deberá ser sustituido cada 

cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de dos años  desde su 

cese. 

La Comisión de Auditoría contará asimismo con un Secretario, que no necesitará ser 

miembro de la misma, nombrado por ésta.” 

Art. 48.3. La Comisión de Auditoría tendrá como mínimo, las siguientes competencias: 

(…)f) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Estatutos o el Reglamento del 

Consejo de administración. 

� Nueva redacción:  

 

Art. 48. 1 “En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión o 

Comité de Auditoría, formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros 

designados por el Consejo de Administración. Los miembros de la Comisión de 

Auditoría serán, al menos, en su mayoría, Consejeros no ejecutivos del Consejo de 

Administración.” 

Art. 48. 2 “El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado, de entre los 

Consejeros no ejecutivos,  y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser 

reelegido una vez transcurrido el plazo de un año  desde su cese. 



 

 

La Comisión de Auditoría contará asimismo con un Secretario, que no necesitará ser 

miembro de la misma, nombrado por ésta.” 

Art. 48.3.La Comisión de Auditoría tendrá como mínimo las siguientes competencias 

f) Informar en relación a las transacciones con Consejeros de SyV que impliquen o 

puedan implicar conflictos de intereses, cuando la Comisión Ejecutiva lo considere 

necesario. 

g) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Estatutos o el Reglamento del 

Consejo de Administración.” 

� Justificación del cambio propuesto:  

Se ha optado por ajustar la redacción a la Disposición Adicional Decimocuarta de la 

Ley del Mercado de Valores (introducida por la Ley Financiera) que regula el comité de 

Auditoría. 

En cuanto al art. 48.3. f)  se atribuye a la Comisión de Auditoría la posibilidad de que 

informe sobre aquellas transacciones con Consejeros que impliquen o puedan implicar 

conflicto de intereses, en vez de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por 

ser esta la recomendación dada por el Proyecto de Código Unificado de normas de buen 

gobierno corporativo. Por otra parte se añade que sea la Comisión ejecutiva quien 

solicite este informe cuando ante una situación de conflicto de intereses, así lo estime 

necesario, antes de su conocimiento por el Consejo. 

El antiguo apartado f) pasa a ser g). 

 

ARTÍCULO 49. 1, 2, 3 letra a) y f) y 4 sobre la COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Y RETRIBUCIONES 

 

 Antigua redacción: 

Art. 49. 1 “En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco 

consejeros designados por el Consejo de Administración. Todos los integrantes de 

dicha Comisión deberán ser consejeros no ejecutivos.”  



 

 

Art. 49. 2 “El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 

nombrado por el Consejo de Administración de entre los miembros de la misma. 

La Comisión de Auditoría contará asimismo con un Secretario, que no necesitará ser 

miembro de la misma, nombrado por ésta 

Art. 49. 3 “La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá, como mínimo, las 

siguientes competencias:   (…) 

d) Proponer al Consejo el sistema y la cuantía de las retribuciones anuales de los 

consejeros y Altos Directivos. 

(…) 

g) Informar en relación a las transacciones que impliquen o puedan implicar 

conflictos de intereses.” 

� Nueva redacción: 

Art. 49. 1  “En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco 

consejeros designados por el Consejo de Administración. Los miembros de la Comisión 

de Nombramientos serán al menos en su mayoría, Consejeros no ejecutivos. ” 

Art. 49. 2 “El Presidente de la Comisión de Nombramiento y Retribuciones será 

designado, de entre los Consejeros no ejecutivos que sean miembros de la Comisión. 

La Comisión de Auditoría contará asimismo con un Secretario, que no necesitará ser 

miembro de la misma, nombrado por ésta.” 

Art. 49. 3 “La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá, como mínimo, las 

siguientes competencias:   (…) 

d) Proponer al Consejo el sistema y la cuantía de las retribuciones anuales de los 

consejeros de Sacyr Vallehermoso y miembros del Comité de Dirección. 



 

 

f) ( Suprimido). 

� Justificación del cambio propuesto:  

Art. 49. 1 y 2: Se ha ajustado la Composición de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones a lo previsto en la Ley del Mercado de Valores al regular la composición, 

y la presidencia del Comité de Auditoria.  

Art. 49. 3:  

El punto c) se adecua a la nueva redacción dada al artículo 38.3. b) de estos Estatutos 

por los motivos señalados al justificar la reforma de dicho artículo. 

El apartado f) se suprime al haber atribuido esta competencia a la Comisión de 

Auditoría según lo visto al examinar la reforma del art. 48.3.f)  

DISPOSICION TRANSITORIA 

 

Se suprime. 

 Justificación: 

Esta disposición se suprime por haber expirado el ámbito temporal de vigenciz 



 

 

TEXTO INTEGRO DEL ACUERDO QUE SE SOMETE A LA DELIBERACIÓN 

Y APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL: 

El Acuerdo cuya adopción se propone a la Junta General de Accionistas es el siguiente: 
 
Octavo” Modificar los artículos 22.2, 23.3.6 y 7, 38.3.b) y h), 42.2 y 3, 43.1, 48.1.2 y 3 
f) y g) (Comisión de Auditoría), 49.1.2.3 c) y f) (Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones) de los Estatutos Sociales, en materias relativas al Consejo de 
Administración, y a sus Comisiones, que tendrán en lo sucesivo la siguiente redacción: 
 

Artículo 22.  Clases de Juntas Generales 

5. La Junta general puede ser ordinaria o extraordinaria.  

6. La Junta general ordinaria se reunirá necesariamente dentro del primer semestre de 

cada ejercicio social, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las 

cuentas anuales y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su 

competencia para tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el orden 

del día. La Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se 

celebre fuera de plazo. 

7. Cualquier Junta distinta a la prevista en el apartado anterior tendrá la 

consideración de Junta general extraordinaria. 

8. Todas las Juntas, sean ordinarias o extraordinarias, están sujetas a las mismas 

reglas de procedimiento y competencia. 

Artículo 23.  Convocatoria de la Junta General 

1. Las Juntas generales habrán de ser formalmente convocadas por el órgano de 

administración de la sociedad. 

2. El órgano de administración podrá convocar la Junta general siempre que lo 

considere oportuno para los intereses sociales y estará obligado a hacerlo en los 

siguientes casos: (a) en el supuesto previsto en el apartado dos del articulo 

anterior; (b) cuando lo soliciten accionistas que representen, al menos, un cinco 

por ciento del capital social; y (c) cuando se formule una oferta pública de 

adquisición de las acciones de la sociedad. En este último caso, la convocatoria 



 

 

habrá de efectuarse a la mayor brevedad posible con el fin de informar a los 

accionistas sobre las circunstancias de la operación y darles la oportunidad de 

ofrecer una respuesta coordinada. 

3. La Junta general deberá ser convocada mediante anuncio publicado en el Boletín 

Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la 

provincia y en el territorio nacional, por lo menos un mes  antes de la fecha fijada 

para su celebración, salvo en los casos en que la ley establezca una antelación 

mayor. 

4. El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y 

determinará, con la debida claridad y concisión, todos los asuntos que hayan de 

tratarse. Podrá hacerse constar, asimismo, la fecha en la que, si procediere, se 

reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda reunión 

deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

5. El anuncio de la convocatoria será firmado por quien tenga facultad para 

certificar los acuerdos sociales. 

6. Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 

podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta 

General de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. A estos 

efectos, el accionista deberá indicar el número de acciones de las que es titular o 

que representa. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 

fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días 

siguientes a la publicación de la convocatoria. 

El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación como 

mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta, La falta de  publicación 

del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de 

nulidad de la Junta. 

7. Queda a salvo lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas para el caso de Junta 

universal. 



 

 

Artículo 38.  Facultades de administración y supervisión 

1. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta general, el 

Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión de la sociedad. 

2. El Consejo de Administración dispone de todas las competencias necesarias 

para administrar la sociedad. No obstante, por regla general confiará la gestión 

de los negocios ordinarios de la compañía a los órganos delegados y al equipo 

de dirección y concentrará su actividad en la función general de supervisión. 

 

3. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o 

institucionalmente reservadas al conocimiento directo del Consejo ni aquellas 

otras necesarias para un responsable ejercicio de la función general de 

supervisión. 

A estos últimos efectos, el Consejo ejercerá directamente las responsabilidades 

siguientes (a) aprobación de las estrategias generales de la sociedad; (b) 

nombramiento, retribución y, en su caso, destitución de los miembros del Comité  

de Dirección de SyV; (c) aprobación de la política en materia de autocartera; (d) 

supervisión del control de la actividad de gestión y de la evaluación de los 

directivos; (e) supervisión de la identificación de los principales riesgos de la 

sociedad y de la implantación y seguimiento de los sistemas de control interno y 

de información adecuados; (f) supervisión de las políticas de información y 

comunicación con los accionistas, los mercados y la opinión pública; (g) 

aprobación de las operaciones que entrañen la disposición y adquisición de 

activos sustanciales de la compañía y las grandes operaciones societarias; (h) 

conocer de situaciones de conflicto, directo o indirecto, que pudiera tener un 

Consejero con el interés de la sociedad, de conformidad con el artículo127.ter.3 

de la Ley de Sociedades Anónimas; y, (i) las específicamente previstas en estos 

Estatutos y en el Reglamento del Consejo. 



 

 

Artículo 42. Composición cualitativa del Consejo 

1. La Junta general procurará que en la composición del Consejo de administración 

el número de consejeros externos o no ejecutivos constituya una mayoría respecto 

del de consejeros ejecutivos. 

2. La Junta general podrá  dentro del grupo de los consejeros externos designar  

tanto los titulares o los representantes de los titulares de participaciones 

significativas estables en el capital de la sociedad (consejeros dominicales) como 

personas de reconocido prestigio que no se encuentren vinculados al equipo 

ejecutivo o a los accionistas significativos (consejeros independientes). La Junta 

General también podrá, atendiendo al interés social, nombrar o ratificar 

consejeros externos que no representen a titulares de participaciones significativas 

estables en el capital de la sociedad y en quienes no concurran las condiciones 

necesarias para su calificación como independientes. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no afecta a la soberanía de la Junta 

general, ni merma la eficacia del sistema proporcional, que será de obligada 

observancia cuando se produzca la agrupación de acciones prevista en la Ley de 

Sociedades Anónimas.  

 

Artículo 43. Remuneración de los administradores 

1. Los consejeros, en su condición de miembros del Consejo de Administración, 

tendrán derecho a percibir una retribución de la sociedad que consistirá en una 

cantidad anual fija y en una prestación asistencial (seguro, fondos de pensiones, 

etc.). El importe conjunto de las retribuciones anteriores será fijado por la 

Junta general. Dicho importe, que no podrá exceder del 2,5% del resultado neto 

del ejercicio atribuido a la Sociedad en las cuentas anuales consolidadas del 

Grupo, se mantendrá entretanto no sea modificado por un nuevo acuerdo de la 

Junta general. La fijación de la cantidad exacta a abonar dentro de aquel límite 

y su distribución entre los distintos consejeros por razón de su cargo en él y en 

sus distintas Comisiones corresponde al Consejo de Administración. Si el 2,5% 



 

 

del beneficio de un ejercicio resultase inferior al importe efectivamente 

abonado, los consejeros estarán obligados a la restitución que 

proporcionalmente corresponda.  

2. Además, los consejeros que cumplan funciones ejecutivas dentro de la sociedad 

tendrán derecho a percibir, por este concepto, una retribución compuesta por: 

(a) una parte fija, adecuada a los servicios y responsabilidades asumidos; (b) 

una parte variable, correlacionada con algún indicador de los rendimientos del 

consejero o de la empresa; (c) una parte asistencial, que contemplará los 

sistemas de previsión y seguro oportunos y (d) una indemnización para el caso 

de cese no debido a incumplimiento imputable al consejero. 

La determinación del importe de las partidas retributivas que integran la parte 

fija, de las modalidades de configuración y de los indicadores de cálculo de la 

parte variable (que en ningún caso podrá consistir en una participación en los 

beneficios de la sociedad) y de las previsiones asistenciales y de la indemnización 

por cese corresponde al Consejo de Administración, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Los consejeros afectados se 

abstendrán de asistir y participar en la deliberación correspondiente. El Consejo 

cuidará que las retribuciones se orienten por las condiciones del mercado y 

tomen en consideración la responsabilidad y grado de compromiso que entraña el 

papel que está llamado a desempeñar cada consejero.  

Las retribuciones establecidas de acuerdo con lo previsto en este apartado 

deberán ser sometidas en cada ejercicio a la ratificación de la Junta General. 

3. Los consejeros podrán ser retribuidos además con la entrega de acciones de la 

sociedad, de opciones sobre las mismas o de instrumentos vinculados a su 

cotización. Esta retribución deberá ser acordada por la Junta general de 

accionistas. El acuerdo expresará, en su caso, el número de acciones a entregar, 

el precio de ejercicio de los derechos de opción, el valor de las acciones que se 

tome como referencia y el plazo de duración de esta forma de retribución. 



 

 

4. La sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad civil 

para sus consejeros. 

5. Las retribuciones de los consejeros externos y de los consejeros ejecutivos, en este 

último caso en la parte que corresponda a su cargo de consejero al margen de su 

función ejecutiva, se consignarán en la memoria de manera individualizada para 

cada consejero. Las correspondientes a los consejeros ejecutivos, en la parte que 

corresponda a su función ejecutiva, se incluirán de manera agrupada, con 

desglose de los distintos conceptos o partidas retributivas. 

 

Artículo 48. Comisión de Auditoría 

1. En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión o Comité 

de Auditoría, formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros 

designados por el Consejo de Administración. Los miembros de la Comisión de 

Auditoría serán, al menos, en su mayoría, Consejeros no ejecutivos del Consejo 

de Administración 

2. El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los Consejeros  

no ejecutivos  y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido 

una vez transcurrido el plazo de un año  desde su cese. 

La Comisión de Auditoría contará asimismo con un Secretario, que no necesitará 

ser miembro de la misma, nombrado por ésta. 

3. La Comisión de Auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes competencias:  

h) informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 

planteen los accionistas en materias de competencia de la Comisión; 

i) proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 

General de Accionistas, la designación del Auditor de Cuentas al que se 

refiere el artículo 204 de la Ley de Sociedades Anónimas; 

j) supervisar los servicios de auditoria interna; 



 

 

k) conocer el proceso de información financiera y de los sistemas internos de 

control;  

l) mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para recibir información 

sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de 

éste, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 

auditoria de cuentas, así como recibir información y mantener con el 

Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas en la legislación de 

auditoria de cuentas y en las normas técnicas de auditoria;  

m) Informar en relación a las transacciones con Consejeros de SyV que 

impliquen o puedan implicar conflictos de intereses cuando la Comisión 

ejecutiva lo considere necesario. 

n) cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Estatutos o el 

Reglamento del Consejo de Administración. 

4. La Comisión se reunirá, al menos, una vez al trimestre y todas las veces que 

resulte oportuno, previa convocatoria del Presidente, por decisión propia o 

respondiendo a la solicitud de tres de sus miembros o de la Comisión Ejecutiva. 

5. La Comisión de Auditoría quedará válidamente constituida con la asistencia 

directa o por medio de representación de, al menos, más de la mitad de sus 

miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría de los asistentes. En caso de 

empate, el voto del Presidente será dirimente. Salvo previsión en contrario, las 

competencias de la Comisión de Auditoría son consultivas y de propuesta al 

Consejo.  

6. El Consejo de Administración podrá desarrollar y completar en su Reglamento 

las reglas anteriores, de conformidad con lo previsto en los Estatutos y en la 

Ley. 

Artículo 49. Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

1. En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, formada por un mínimo de tres y un máximo de 

cinco consejeros designados por el Consejo de Administración. Los miembros 



 

 

de la Comisión de nombramientos serán al menos en su mayoría, Consejeros no 

ejecutivos.  

2. El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 

designado, de entre los Consejeros no ejecutivos que sean miembros de la 

Comisión. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones contará asimismo con un 

Secretario, que no necesitará ser miembro de la misma, nombrado por ésta. 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá, como mínimo, las 

siguientes competencias:  

f) Elevar al Consejo las propuestas de nombramiento de consejeros para 

que éste proceda directamente a designarlos (cooptación) o las haga 

suyas para someterlas a la decisión de la Junta. 

g) Proponer al Consejo los miembros que deban formar parte de cada una 

de las Comisiones. 

h) Proponer al Consejo el sistema y la cuantía de las retribuciones anuales 

de los consejeros de SyV y miembros del Comité de Dirección. 

i) Revisar periódicamente los programas de retribución ponderando su 

adecuación y sus rendimientos. 

j) Velar por la transparencia de las retribuciones. 

4. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez que el 

Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de 

propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen 

desarrollo de sus funciones.  

5. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones quedará válidamente 

constituida con la asistencia directa o por medio de representación de, al 

menos, más de la mitad de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría 

de los asistentes. En caso de empate, el voto del Presidente será dirimente. 



 

 

Salvo previsión en contrario, las competencias de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones son consultivas y de propuesta al Consejo. 

6. El Consejo de Administración desarrollará en su Reglamento las reglas 

anteriores, de conformidad con lo previsto en los Estatutos y en la Ley. 

Madrid, a 21 de Marzo de 2006. 

 
INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE SACYR 
VALLEHERMOSO, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 
ACUERDO QUE EN RELACIÓN CON EL PUNTO DECIMOSEGUNDO DEL 
ORDEN DEL DÍA, SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU CELEBRACIÓN EL 4 DE MAYO DE 
2006, EN PRIMERA CONVOCATORIA  O EL 5 DE MAYO DE 2006 EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA. 
 
 
El objeto de este informe es justificar la propuesta a la Junta General de Accionistas 
que, bajo el punto decimosegundo del Orden del Día, otorga facultades al Consejo de 
Administración de Sacyr Vallehermoso, S.A. (la “Sociedad”), con expresa facultad de 
delegación en favor de la Comisión Ejecutiva, para la emisión, en una o varias veces, de 
obligaciones, bonos y demás valores de renta fija de análoga naturaleza, simples, 
canjeables y/o convertibles en acciones de la Sociedad, así como pagarés, warrants y 
participaciones preferentes.  
 

El Consejo de Administración considera altamente conveniente disponer de las 

facultades delegadas admitidas en la normativa vigente, para estar en todo momento en 

condiciones de captar en los mercados primarios de valores los fondos que resulten 

necesarios para una adecuada gestión de los intereses sociales. Desde esta perspectiva, 

la delegación propuesta tiene como finalidad dotar al órgano de gestión de la Sociedad 

del margen de maniobra y de la capacidad de respuesta que requiere el entorno 

competitivo en el que Sociedad se desenvuelve, en el que, con frecuencia, el éxito de 

una iniciativa estratégica o de una operación financiera depende de la posibilidad de 

llevarla a cabo con rapidez, sin las dilaciones y costes que entraña la convocatoria y 

celebración de una Junta General de accionistas.  



 

 

 

Con este propósito, al amparo de lo establecido en el artículo 319 del Reglamento del 

Registro Mercantil, aplicando por analogía lo previsto en el artículo 153.1.b) de la Ley 

de Sociedades Anónimas y de conformidad con los artículos 16, 17 y 18 de los 

Estatutos Sociales se propone a la Junta General la adopción del acuerdo que se formula 

bajo el punto decimosegundo de su Orden del Día.   

 

En relación con el importe al que la delegación se refiere, la reciente reforma del 

artículo 282 de la Ley de Sociedades Anónimas, operada por la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, ha eliminado para, 

entre otras, las sociedades cotizadas el límite de emisión de obligaciones establecido en 

la cifra del capital social desembolsado más las reservas que figuren en el último 

balance aprobado y las cuentas de regularización y actualización de balances aceptadas 

por el Ministerio de Economía. La propuesta establece un importe máximo agregado de 

las emisiones al amparo de la delegación de 800 millones de euros. 

 

Asimismo, la propuesta especifica que dicho importe máximo no será aplicable a la 

emisión de pagarés ni de participaciones preferentes, de lo cual se desprende, en lógica 

consecuencia, que tampoco se computarán las emisiones de pagarés y de participaciones 

preferentes para determinar el límite disponible para la emisión de obligaciones y 

warrants. Para aquellos instrumentos se prevén sendos límites autónomos de 800 

millones de euros.  

 

Por otra parte, la propuesta también contempla que se autorice al Consejo de 

Administración para que pueda emitir obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables 

o warrants, y acordar, cuando proceda, el aumento de capital necesario para atender la 

conversión o el ejercicio de la opción de suscripción, siempre que este aumento por 

delegación no exceda de la mitad de la cifra del capital social, según dispone el artículo 

153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 



 

 

En el caso de los warrants, se prevé específicamente  que serán de aplicación, en la 

medida que sean compatibles con su naturaleza, las normas legales sobre obligaciones 

convertibles.  

 

Adicionalmente, también para el caso de emisión de bonos u obligaciones canjeables 

y/o convertibles o de warrants, el acuerdo que se propone incluye los criterios para la 

determinación de las bases y modalidades de la conversión,  canje, o ejercicio de las 

obligaciones o warrants, respectivamente, si bien permite que sea el Consejo el que 

concrete algunas de esas bases y modalidades para cada emisión, siempre dentro de los 

límites y con arreglo a los criterios fijados por la Junta. En consecuencia, será el 

Consejo quien determine la específica relación de conversión, canje o ejercicio, para lo 

cual emitirá al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles, canjeables o 

de warrants, al amparo de esta delegación, un informe detallando las concretas bases y 

modalidades de la conversión, canje o ejercicio que será asimismo objeto del 

correspondiente informe de auditores, tal y como prevé el artículo 292 de la Ley de 

Sociedades Anónimas. 

 

En particular, la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General 

establece que los valores de renta fija que se emitan a su amparo se valorarán por su 

importe nominal y las acciones al cambio fijo que determine el acuerdo del Consejo de 

Administración o al cambio determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el 

propio acuerdo del Consejo y en función del valor de cotización en Bolsa de las 

acciones de la Sociedad en la/s fecha/s o período/s que se tomen como referencia en el 

mismo acuerdo, con o sin descuento, y en todo caso con un mínimo del mayor entre el 

cambio medio de las acciones en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas, según la 

cotización de cierre, durante el período a determinar por el Consejo de Administración, 

no mayor de tres meses ni menor de quince días anterior a la fecha de adopción del 

acuerdo de emisión por el Consejo, y el cambio de las acciones en el mismo Mercado 

Continuo según la cotización de cierre del día anterior al de adopción del citado acuerdo 

de emisión. 

 



 

 

Para los warrants, el precio de ejercicio podrá ser fijo o variable, en función del 

momento de ejercicio del warrant, pero, en todo caso, el precio de la acción a 

considerar no podrá ser inferior al mayor de los valores indicados anteriormente para el 

caso de emisión de obligaciones o bonos convertibles. 

 

De esta forma, el Consejo estima que se le otorga un margen de flexibilidad suficiente 

para fijar el valor de las acciones a efectos de la conversión, canje o ejercicio en función 

de las condiciones del mercado y demás consideraciones aplicables, si bien éste deberá 

ser, cuando menos, sustancialmente equivalente a su valor de mercado en el momento 

en que el Consejo acuerde la emisión de obligaciones y/o warrants.  

 

Adicionalmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292.3 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, el acuerdo prevé que el valor nominal de las obligaciones no será 

inferior al nominal de las acciones, y que la suma de la prima o primas abonadas por 

cada warrant y su precio de ejercicio no será inferior al valor de cotización de la acción 

de la Sociedad considerado de acuerdo con los parámetros anteriormente establecidos, 

ni al valor nominal de las acciones de la Sociedad. 

 

Por otro lado, se hace constar que la autorización para la emisión de valores de renta fija 

incluye, por aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 159.2 de la Ley de 

Sociedades Anónimas y para el caso de que la emisión tenga por objeto obligaciones 

convertibles y/o warrants sobre acciones de nueva emisión, la atribución al Consejo de 

Administración de la facultad de excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción 

preferente de los accionistas y de los titulares de valores convertibles cuando ello venga 

exigido para la captación de los recursos financieros en los mercados o de otra manera 

lo justifique el interés social. El Consejo de Administración considera que esta 

posibilidad adicional, que amplía considerablemente el margen de maniobra y la 

capacidad de respuesta que ofrece la simple delegación de la facultad de emitir 

obligaciones convertibles y/o warrants, se justifica por la flexibilidad y agilidad con la 

que es necesario actuar en los mercados financieros actuales para poder aprovechar los 

momentos en los que las condiciones de los mercados resulten más propicias. Esta 

justificación existe también cuando la captación de los recursos financieros se pretende 



 

 

realizar en los mercados internacionales. Finalmente, la supresión del derecho de 

suscripción preferente permite un abaratamiento relativo del coste financiero del 

empréstito o del warrant y de los costes asociados a la operación -incluyendo, en 

particular, las comisiones de las entidades financieras participantes en la emisión- en 

comparación con una emisión en la que haya derecho de suscripción preferente, y tiene 

al mismo tiempo un menor efecto de distorsión en la negociación de las acciones de la 

Sociedad durante el período de emisión.  

 

Con todo, en el supuesto de que en una emisión, el Consejo acordase la exclusión del 

derecho de suscripción preferente, deberá emitir al mismo tiempo un informe 

explicando las razones de interés social que justifican dicha exclusión, que será objeto 

del preceptivo informe de auditores que prevé el artículo 159.2 de la Ley de Sociedades 

Anónimas y que serán puestos a disposición de accionistas y titulares de obligaciones 

convertibles y/o warrants sobre acciones de nueva emisión, y comunicados a la primera 

Junta General que se celebre con posterioridad a la adopción del acuerdo de emisión. 

 

De otra parte, en atención a que, en determinadas circunstancias, puede ser conveniente 

que la captación de los recursos financieros en los mercados internacionales se 

desarrolle por una sociedad filial y siendo condición esencial en dicho supuesto para el 

éxito de la operación que la emisión que lance, en su caso, esa filial, cuente con el pleno 

respaldo y garantía de la Sociedad, el Consejo de Administración solicita asimismo la 

autorización expresa de la Junta General para que la Sociedad pueda garantizar las 

obligaciones de todo orden que se puedan derivar para las sociedades filiales de las 

emisiones por ellas efectuadas a fin de captar financiación para el grupo de la Sociedad, 

por un plazo idéntico al de la delegación para la emisión de obligaciones.  

 

La propuesta se completa con la solicitud para que, en caso procedente, los valores 

emitidos al amparo de esta autorización sean admitidos a negociación en cualquier 

mercado secundario, organizado o no, oficial o no, nacional o extranjero, autorizando al 

Consejo para realizar los trámites que a tal efecto resulten pertinentes, y con la expresa 

posibilidad de que las facultades de toda índole atribuidas al Consejo de Administración 

puedan ser a su vez delegadas por éste en favor de la Comisión Ejecutiva.  



 

 

 

Finalmente, la propuesta contempla dejar sin efecto, en la parte no utilizada, el acuerdo 

undécimo de la Junta General de accionistas de 25 de junio de 2004, por identidad en la 

materia regulada.  

 

Propuesta: 

 

A) Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, el acuerdo undécimo de la Junta General de 

Accionistas celebrada el 25 de junio de 2004.  

 

B) Delegar en el Consejo de Administración, conforme al régimen general sobre 

emisión de obligaciones y con arreglo a lo establecido en el artículo 319 del Reglamento 

del Registro Mercantil, aplicando por analogía lo previsto en el artículo 153.1.b) de la 

Ley de Sociedades Anónimas y de conformidad con lo previsto en los artículos 16, 17 y 

18 de los Estatutos sociales, la facultad de emitir valores negociables de conformidad 

con las siguientes condiciones:  

 

1. Valores objeto de la emisión. Los valores negociables a que se refiere esta 

delegación podrán ser obligaciones, bonos y demás valores de renta fija de 

análoga naturaleza, tanto simples como canjeables por acciones en circulación de 

la Sociedad y/o convertibles en acciones de nueva emisión de la Sociedad.  

Asimismo, esta delegación también podrá ser utilizada para emitir pagarés, 

participaciones preferentes y warrants (opciones para suscribir acciones nuevas o 

para adquirir acciones en circulación de la Sociedad).  

 

2. Plazo. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o varias ocasiones, en 

cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la 

fecha de adopción de este acuerdo. 

 

3. Importe máximo. El importe total máximo de la/s emisión/es de valores que se 

acuerden al amparo de esta delegación será de 800 millones de euros o su 

equivalente en otra divisa. A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de 



 

 

los warrants se tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los 

warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la presente delegación.  

 

 El límite indicado no será aplicable a las emisiones de pagarés y de 

participaciones preferentes, que se regirán por las disposiciones específicas que 

les sean aplicables. En cualquier caso, el saldo vivo de unas y otras no podrá 

exceder en ningún momento de 800 millones de euros cada una. Estos límites son 

independientes del anterior.  

 

4. Alcance de la delegación. A título meramente enunciativo, pero no limitativo, 

corresponderá al Consejo de Administración determinar, para cada emisión, su 

importe (respetando en todo momento los límites cuantitativos aplicables), el 

lugar de emisión -nacional o extranjero- y la moneda o divisa, y en caso de que 

sea extranjera, su equivalencia en euros; la modalidad, ya sean bonos u 

obligaciones -incluso subordinadas- o cualquier otra admitida en Derecho; la 

fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal; el tipo de 

interés, procedimientos y fechas de pago del cupón; el carácter de amortizable o 

perpetua, y en el primer caso, el plazo de amortización y la fecha de vencimiento; 

las garantías, el tipo de reembolso y lotes y primas; la forma de representación, ya 

sea mediante títulos o anotaciones en cuenta; en su caso, derecho de suscripción 

preferente y régimen de suscripción; legislación aplicable; en su caso, solicitar la 

admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no, organizados o no, 

nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en 

cada caso exija la legislación vigente, y, en general, cualquier otra condición de la 

emisión (incluyendo su modificación posterior), así como, en su caso, designar al 

Comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones 

jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de los valores que se 

emitan. 

 

5. Bases y modalidades de conversión y/o canje. Para el supuesto de emisión de 

obligaciones o bonos convertibles en nuevas acciones de la Sociedad y/o 

canjeables por acciones en circulación de la Sociedad, y a efectos de la 



 

 

determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda 

fijar los siguientes criterios: 

(i) Los valores serán convertibles en acciones nuevas de la Sociedad y/o 

canjeables por acciones en circulación de ésta con arreglo a una 

relación de conversión y/o canje que necesariamente será fija, 

quedando facultado el Consejo de Administración para determinar si 

son convertibles y/o canjeables, así como para establecer si son 

voluntaria o necesariamente convertibles y/o canjeables, y en el caso 

de que lo sean voluntariamente, si lo es a opción de su titular o del 

emisor, la periodicidad y durante qué plazo, el cual será establecido en 

el acuerdo de emisión y no podrá superar los quince años a contar 

desde la fecha de emisión. 

(ii) En el supuesto de que la emisión fuese convertible y canjeable, el 

Consejo de Administración podrá acordar que el emisor se reserva el 

derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en 

acciones nuevas o su canje por acciones en circulación, concretándose 

la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la 

conversión o canje, pudiendo incluso entregar una combinación de 

acciones de nueva emisión con acciones preexistentes. En todo caso, el 

emisor deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de 

los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en una misma 

fecha. 

(iii) A efectos de la conversión y/o canje, los valores de renta fija se 

valorarán por su importe nominal, y las acciones al cambio fijo que 

establezca el Consejo en el acuerdo en que haga uso de esta 

delegación, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se 

indiquen en dicho acuerdo, y en función del valor de cotización en 

Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se 

tomen como referencia en el mismo acuerdo, con o sin descuento, y en 

todo caso, con un mínimo del mayor entre los dos siguientes: el 

cambio medio de las acciones en el Mercado Continuo de las Bolsas 



 

 

Españolas, según las cotizaciones de cierre, durante el período a 

determinar por el Consejo de Administración, no mayor de tres meses 

ni menor de quince días, anterior a la fecha en la que el Consejo de 

Administración adopte el acuerdo de emisión de los valores de renta 

fija, y el cambio de las acciones en el Mercado Continuo según la 

cotización de cierre del día anterior al de la adopción del referido 

acuerdo de emisión. 

(iv) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que 

en su caso correspondiese entregar al titular de los valores de renta fija 

se redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente 

inferior, y cada tenedor recibirá en metálico la diferencia que en ese 

caso pueda producirse. 

(v) De conformidad con lo previsto en el artículo 292.3 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, el valor de la acción a efectos de la relación de 

conversión de las obligaciones por acciones no podrá ser, en ningún 

caso, inferior a su valor nominal. 

Al tiempo de acordar una emisión de obligaciones convertibles y/o canjeables al 

amparo de la autorización conferida por la Junta, el Consejo emitirá un informe 

desarrollando y concretando, a la luz de los criterios que se acaban de detallar, las 

bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la citada 

emisión. Este informe será acompañado por el correspondiente informe de 

auditores previsto en el artículo 292.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants. En caso de emisiones de 

warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en la Ley de 

Sociedades Anónimas para las obligaciones convertibles, y a efectos de la 

determinación de las bases y modalidades de su ejercicio, se acuerda establecer 

los siguientes criterios: 

(i) Los warrants que se emitan al amparo de este acuerdo podrán dar 

derecho a la suscripción de nuevas acciones que emita la Sociedad o 

a la adquisición de acciones en circulación de la Sociedad, o a una 



 

 

combinación de ambas. En todo caso, la Sociedad podrá reservarse 

el derecho de optar, en el momento del ejercicio del warrant, por 

entregar acciones nuevas, viejas o una combinación de ambas.  

(ii) El plazo para el ejercicio de los warrants será determinado por el 

Consejo de Administración y no podrá exceder de cinco (5) años 

contados desde la fecha de emisión. 

(iii) El precio de ejercicio de los warrants podrá ser fijo o variable en 

función de la fecha/s o período/s que se tomen como referencia. 

El precio será determinado por el Consejo de Administración en el 

momento de la emisión o determinable en un momento posterior con 

arreglo a los criterios fijados en el propio acuerdo. En todo caso, el precio 

de la acción a considerar no podrá ser inferior al más alto entre (i) la 

media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad 

en el Mercado Continuo durante el período que determine el Consejo de 

Administración, que no podrá ser superior a tres meses ni inferior a 

quince días anterior a la fecha de adopción del acuerdo de emisión por el 

Consejo, y (ii) el precio de cierre de las acciones de la Sociedad en el 

Mercado Continuo del día anterior al de adopción del citado acuerdo de 

emisión. 

(iv) Cuando se emitan warrants con relaciones de cambio simples o a la 

par - esto es, una acción por cada warrant - la suma de la prima o 

primas abonadas por cada warrant y su precio de ejercicio no podrá 

ser, en ningún caso, inferior al valor de cotización de la acción de la 

Sociedad considerado de acuerdo con lo establecido en apartado 

(iii) anterior, ni a su valor nominal. 

Cuando se emitan warrants con relaciones de cambio múltiples - esto es, 

distintas a una acción por cada warrant -, la suma de la prima o primas 

abonadas por el conjunto de los warrants emitidos y su precio de 

ejercicio agregado no podrá ser, en ningún caso, inferior al resultado de 

multiplicar el número de acciones subyacentes a la totalidad de los 

warrants emitidos por el valor de cotización de la acción de la Sociedad 



 

 

considerado de acuerdo con lo establecido en el apartado (iii) anterior, ni 

a su valor nominal. 

Al tiempo de aprobar una emisión de warrants al amparo de esta autorización, el 

Consejo de Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a 

partir de los criterios descritos en los apartados anteriores, las bases y 

modalidades de ejercicio específicamente aplicables a la indicada emisión. Este 

informe será acompañado por el correspondiente informe de auditores previsto en 

el artículo 292.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.  

 

7. Derechos de los titulares de valores convertibles. Mientras sea posible la 

conversión y/o canje en acciones de los valores de las obligaciones o el ejercicio 

de los warrants, sus titulares gozarán de cuantos derechos les reconoce la 

normativa vigente y, en particular, los relativos al derecho de suscripción 

preferente (en caso de obligaciones convertibles o warrants sobre acciones de 

nueva emisión) y cláusula de antidilución en los supuestos legales, salvo que la 

Junta o el Consejo, en los términos y con los requisitos del artículo 159 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, decidan la exclusión total o parcial del citado derecho 

de suscripción preferente de los accionistas y titulares de obligaciones 

convertibles o warrants sobre acciones de nueva emisión. 

 

8. Aumento de capital y exclusión del derecho de suscripción preferente en valores 

convertibles. La delegación en el Consejo de Administración comprende también, 

a título enunciativo pero no limitativo, las siguientes facultades: 

 

(i) La facultad para que, en virtud de lo previsto en el artículo 159.2 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, el Consejo de Administración excluya, total o 

parcialmente, el derecho de suscripción preferente de accionistas y titulares 

de obligaciones convertibles o de warrants sobre acciones de nueva 

emisión, cuando ello venga exigido por el interés social, en el marco de una 

concreta emisión de obligaciones convertibles o warrants sobre acciones de 

nueva emisión, que al amparo de esta autorización eventualmente decida 

realizar. En este caso, el Consejo emitirá, al tiempo de adopción del acuerdo 



 

 

de emisión, un informe explicando las concretas razones de interés social 

que justifiquen esta medida, que será objeto del preceptivo informe de 

auditores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.2 de la Ley de 

Sociedades Anónimas. Ambos informes se pondrán a disposición de los 

accionistas y titulares de obligaciones convertibles y de warrants sobre 

acciones de nueva emisión y comunicados a la primera Junta General que se 

celebre con posterioridad a la adopción del acuerdo de emisión. 

 

(ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 

solicitudes de conversión o el ejercicio del warrant sobre acciones de nueva 

emisión. Esta facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el 

Consejo, sumando el capital que aumente para atender la emisión de 

obligaciones convertibles o el ejercicio de warrants y los restantes aumentos 

de capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones concedidas por 

la Junta, no exceda el límite de la mitad de la cifra del capital social previsto 

en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas. Esta autorización 

para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o 

varias veces, las acciones necesarias para llevar a cabo la conversión o el 

ejercicio del warrant, así como la de modificar el artículo de los Estatutos 

Sociales relativo a la cifra de capital social, y para, en su caso, anular la 

parte de dicho aumento que no hubiese sido necesaria para atender la 

conversión o el ejercicio del warrant. 

 

(iii) De acuerdo con los criterios establecidos en los números 5 y 6 anteriores, la 

facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión 

y/o canje y/o del ejercicio del warrant incluyendo, entre otras cuestiones, la 

fijación del momento de la conversión y/o canje o ejercicio de los warrants 

y, en general y en sus más amplios términos, la determinación de cuantos 

extremos y condiciones resulten necesarios o convenientes para la emisión. 

 



 

 

Del uso que hasta el momento haya hecho de las delegaciones a que se refiere este 

acuerdo, el Consejo de Administración informará en las Juntas Generales que 

celebre la Sociedad. 

 

9. Garantía de emisiones de valores de renta fija. El Consejo de Administración 

queda igualmente autorizado, durante un plazo de cinco años, para garantizar, en 

nombre de la Compañía, las emisiones de valores de renta fija (obligaciones, 

bonos, notas, pagarés o cualquier otro) así como las emisiones de participaciones 

preferentes de sociedades pertenecientes a su grupo de sociedades.  

 

10. Admisión a negociación. La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a 

negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 

nacionales o extranjeros, de las obligaciones, bonos, participaciones preferentes, 

warrants y cualesquiera otros valores que se emitan por la Sociedad en virtud de 

esta delegación, realizando en tal caso los trámites y actuaciones necesarios para 

la admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 

mercados de valores nacionales o extranjeros, para lo cual se confieren las más 

amplias facultades al Consejo de Administración.  

 

11. Sustitución en la Comisión Ejecutiva. Se autoriza al Consejo de Administración 

para que éste, a su vez, delegue a favor de la Comisión Ejecutiva las facultades 

delegadas a que se refiere este acuerdo.   

 
 
 

Madrid, 21 de marzo de 2006 
 



 
ANEXO Nº 3 

 
TEXTO NUEVO REGLAMENTO DEL CONSEJO 

 
 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
SACYR VALLEHERMOSO, S.A. 

 
 
 
Capítulo I. PRELIMINAR 
 
Artículo 1. Finalidad. 
 
El presente Reglamento tiene por objeto determinar los principios de 
actuación del Consejo de Administración de SACYR VALLEHERMOSO, 
S.A., las reglas básicas de su organización y funcionamiento y las normas 
de conducta de sus miembros. 
 
Artículo 2. Interpretación. 
 
El presente Reglamento se interpretará de conformidad con las normas 
legales y Reglamentarias que sean de aplicación, y teniendo en cuenta los 
principios y normas contenidas en los Estatutos, Reglamento de la Junta 
General y Reglamento Interno de Conducta de Sacyr Vallehermoso, S.A 
 
Artículo 3. Modificación. 
 
1. El presente Reglamento sólo podrá modificarse a instancia del 
Presidente, de 3 consejeros o de la Comisión de Auditoría, que deberán 
acompañar su propuesta de una memoria justificativa. 
 
2. Las propuestas de modificación deberán ser informadas previamente 
por la Comisión de Auditoría en los dos primeros supuestos del apartado 
anterior. 
 
3. El texto de la propuesta, la memoria justificativa de sus autores y, en su 
caso, el Informe de la Comisión de Auditoría deberán adjuntarse a la 
convocatoria de la reunión del Consejo que haya de deliberar sobre ella. 
 
La convocatoria habrá de efectuarse con una antelación mínima de diez 
días. 
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4. La modificación del Reglamento exigirá para su validez acuerdo 
adoptado por una mayoría de dos tercios de los consejeros presentes o 
representados. 
 
Artículo 4. Difusión. 
 
1. Los consejeros tienen la obligación de conocer, cumplir y hacer cumplir 
el presente Reglamento. A tal efecto, el Secretario del Consejo facilitará a 
todos ellos un ejemplar del mismo. 
 
2. El Consejo de Administración adoptará las medidas oportunas para que 
el Reglamento alcance difusión entre los accionistas y el público inversor 
en general. Entre otras, SACYR VALLEHERMOSO dispondrá de uno o 
varios ejemplares del presente Reglamento a disposición de las personas 
anteriormente mencionadas en su domicilio social. 
 
 
Capítulo II. MISION DEL CONSEJO 
 
Artículo 5. Función general de supervisión. 
 
1. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, 
el Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión de la 
Compañía. 
 
2. La política del Consejo es delegar la gestión ordinaria de la compañía en 
los órganos ejecutivos y en el equipo de dirección y concentrar su actividad 
en la función general de supervisión. 
 
3. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o 
institucionalmente reservadas al conocimiento directo del Consejo ni 
aquellas otras necesarias para un responsable ejercicio de la función 
general de supervisión. 
 
A estos últimos efectos, el Consejo ejercerá directamente las 
responsabilidades siguientes: 
 
a) aprobación de las estrategias generales de la sociedad; 
 
b) nombramiento, retribución  y, en su caso, destitución de los miembros 
del Comité de Dirección; 
 
c) aprobar la política en materia de autocartera; 
 



 

 3

d) supervisión del control de la actividad de gestión y de la evaluación de 
los directivos; 
 
e) supervisión de la identificación de los principales riesgos de la sociedad 
y de la implantación y seguimiento de los sistemas de control interno y de 
información adecuados; 
 
f) supervisión de las políticas de información y comunicación con los 
accionistas, los mercados y la opinión pública; 
 
g) aprobación de las operaciones que entrañen la disposición y adquisición 
de activos sustanciales de la compañía y las grandes operaciones 
societarias 
 
h) conocer cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que pudiera 
tener un Consejero con el interés de la sociedad, de conformidad con el 
artículo 127 ter. 3  de la Ley de Sociedades Anónimas  
 
i) las específicamente previstas en los Estatutos o este 
Reglamento. 
 
Artículo 6. Creación de valor para el accionista. 
 
El criterio que ha de presidir en todo momento la actuación del Consejo de 
Administración es la maximización del valor de la empresa a largo plazo en 
interés de los accionistas, con respeto en todo caso de la legalidad vigente 
y de conformidad con los criterios, valores y modelos de conducta de 
general aceptación. 
 
 
Capítulo III. COMPOSICION DEL CONSEJO. 
 
Artículo 7. Composición cualitativa. 
 
1. El Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de 
propuesta a la Junta General y de cooptación para la cobertura de 
vacantes, procurará que en la composición del órgano los consejeros 
externos o no ejecutivos representen mayoría sobre los consejeros 
ejecutivos. 
 
A estos efectos, se entenderá que son ejecutivos los consejeros delegados y 
los que por cualquier otro título desempeñen funciones ejecutivas o 
directivas en la sociedad o en alguna de las participadas y, en todo caso, 
los que mantengan una relación contractual –laboral, mercantil o de otra 
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índole- con la sociedad, distinta de su condición de consejero y tengan 
concedidas delegaciones o apoderamientos estables. 
 
2. El Consejo podrá proponer  que dentro del grupo mayoritario de los 
consejeros externos se integren los titulares o los representantes de los 
titulares de participaciones estables en el capital social que el Consejo 
haya considerado suficientemente significativas, teniendo en cuenta el 
capital de la sociedad, para elevar la propuesta de nombramiento o 
ratificación a la Junta General (consejeros dominicales) y personas de 
reconocido prestigio profesional y conocimientos de gobierno corporativo 
que resulten elegidos como tales y reúnan las condiciones que aseguren 
imparcialidad y objetividad de criterio que el Consejo estime necesarias 
(consejeros independientes). 
 
3. El Consejo podrá proponer a la Junta General, atendiendo al interés 
social, el nombramiento o ratificación de consejeros externos que no 
representen a los titulares de participaciones significativas estables en el 
capital de la sociedad y en quienes no concurran las condiciones 
necesarias para su calificación como independientes. 
 
Artículo 8. Composición cuantitativa. 
 
1. El Consejo de Administración estará formado por el número de 
consejeros que determine la Junta General dentro de los límites fijados por 
los Estatutos de la sociedad. 
 
2. El Consejo propondrá a la Junta General el número que, de acuerdo 
con las cambiantes circunstancias de la compañía, resulte más adecuado 
para asegurar la debida representatividad y el eficaz funcionamiento del 
órgano. 
 
 
Capítulo IV. ESTRUCTURA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
 
Artículo 9. El Presidente. 
 
1. El Presidente del Consejo de Administración será elegido de entre los 
consejeros. Podrán serle delegadas todas las competencias delegables de 
conformidad con lo prevenido en la Ley, los Estatutos y este Reglamento. 
 
2. Corresponde al Presidente la facultad ordinaria de convocar el Consejo 
de Administración, de formar el orden del día de sus reuniones y de dirigir 
los debates. El Presidente, no obstante, deberá convocar el Consejo e 
incluir en el orden del día los extremos de que se trate cuando así lo 
soliciten 3 consejeros. 
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3. En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será 
dirimente. 
 
Artículo 10. El Vicepresidente o los Vicepresidentes 
 
El Consejo designará además uno o varios Vicepresidentes de entre sus 
miembros, los cuales, en caso de ser varios, serán correlativamente 
numerados. 
 
En caso de ausencia, imposibilidad o indisposición del Presidente, sus 
funciones serán desempeñadas por el Vicepresidente, o el Vicepresidente 
1º en caso de que hubiera más de uno, o, en defecto de éste, por el 
Vicepresidente que según el orden de numeración corresponda. 
 
Artículo 11. Delegación de facultades 
 
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14 siguiente, El Consejo de 
Administración podrá delegar todas o algunas de sus facultades en una 
Comisión Ejecutiva y/o en uno o varios consejeros delegados y determinar 
los miembros del propio Consejo que vayan a ser titulares del órgano 
delegado, así como, en su caso, la forma de ejercicio de las facultades 
concedidas. La delegación permanente de facultades y la designación del 
consejero o consejeros a quienes se atribuyan facultades delegadas 
requerirán para su validez el voto favorable de al menos los dos tercios de 
los componentes del Consejo de Administración. 
 
2. El consejero o consejeros a quienes se atribuyan facultades delegadas 
conforme a lo previsto en el apartado anterior se ocuparán de la 
conducción del negocio y de las máximas funciones ejecutivas de la 
sociedad, bajo la dependencia del Consejo de Administración. 
 
Artículo 12. El Secretario del Consejo. 
 
1. El Consejo de Administración designará al Secretario, que no necesitará 
ser consejero, y que auxiliará al Presidente en sus labores y deberá proveer 
para el buen funcionamiento del Consejo ocupándose, muy especialmente, 
de prestar a los consejeros el asesoramiento y la información necesarias, 
de conservar la documentación social, de reflejar debidamente en los libros 
de actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe de los acuerdos del 
órgano. 
 
2. El Secretario cuidará en todo caso de la legalidad formal y material de 
las actuaciones del Consejo. 
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3. El Secretario asumirá las funciones que, en materia de normas de 
conducta, le atribuya el Reglamento Interno de Conducta de SACYR 
VALLEHERMOSO. 
 
4. El Consejo de Administración podrá nombrar también un 
Vicesecretario, que no necesitará ser consejero, para que asista al 
Secretario del Consejo y le sustituya en el desempeño de sus funciones en 
causa de ausencia, imposibilidad o indisposición. Salvo decisión contraria 
del Consejo de Administración, el 
 
Vicesecretario podrá asistir a las sesiones del mismo para auxiliar al 
Secretario en la redacción del acta. 
 
Artículo 13. Órganos delegados y consultivos del Consejo de 
Administración. 
 
1. Sin perjuicio de las delegaciones de facultades que se realicen a 
título individual al Presidente, al consejero Delegado o consejeros 
Delegados o a la Comisión Ejecutiva y de la facultad que le asiste para 
constituir Comisiones o Comités delegados por áreas específicas de 
actividad, el Consejo de Administración constituirá en todo caso una 
Comisión Ejecutiva, una Comisión de Auditoría y una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 
 
2. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones evaluará el perfil de las 
personas más idóneas para formar parte de las distintas Comisiones y 
elevará al Consejo las correspondientes propuestas. En todo caso, tomará 
en consideración las sugerencias que le hagan llegar el Presidente y los 
Vicepresidentes. 
 
3. El Consejo de Administración regulará el funcionamiento de los Comités 
y Comisiones y, salvo disposición estatutaria en contrario o que otra cosa 
se prevea en el presente Reglamento, designará de entre sus miembros a 
sus Presidentes, con sujeción a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
el presente Reglamento. El Consejo nombrará igualmente, salvo que otra 
cosa se prevea en el presente Reglamento, a los Secretarios de los Comités 
o Comisiones. Cada Comité o Comisión elaborará anualmente un plan de 
actuaciones, del que dará cuenta al Consejo. En lo no previsto 
especialmente, se aplicarán las normas de funcionamiento establecidas 
por este Reglamento en relación con el Consejo, siempre y cuando sean 
compatibles con la naturaleza y función del Comité o Comisión. 
 
Artículo 14. La Comisión Ejecutiva. 
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1. Caso de existir, la Comisión Ejecutiva estará compuesta por el número 
de consejeros que en cada caso determine el Consejo de Administración, 
con los requisitos que establecen los Estatutos. 
 
2. La adopción de los acuerdos de nombramiento de los miembros de la 
Comisión Ejecutiva requerirá el voto favorable de al menos los dos tercios 
de los miembros del Consejo de Administración. 
 
3. Actuará como Presidente de la Comisión Ejecutiva el Presidente del 
Consejo de Administración y desempeñará su secretaría el Secretario del 
Consejo. 
 
4. La delegación permanente de facultades por parte del Consejo de 
Administración a favor de la Comisión Ejecutiva comprenderá todas las 
facultades del Consejo, salvo las que legal o estatutariamente indelegables 
o las que no puedan ser delegadas por virtud de lo dispuesto en el 
presente Reglamento. 
 
La Comisión ejecutiva podrá solicitar informe a la Comisión de Auditoría 
en el supuesto previsto en el artículo  48.3.f) de los estatutos 
 
5. La Comisión Ejecutiva celebrará sus sesiones ordinarias con 
periodicidad, en principio, mensual. Se reunirá también en sesión 
extraordinaria, a convocatoria del Presidente, cuando éste lo estime 
necesario para el buen gobierno de la sociedad. 
 
6. En aquellos casos en que, a juicio del Presidente o de tres miembros de 
la Comisión Ejecutiva, la importancia del asunto así lo aconsejara, los 
acuerdos adoptados por la Comisión se someterán a ratificación del pleno 
del Consejo. 
 
Otro tanto será de aplicación en relación con aquellos asuntos que el 
Consejo hubiese remitido para su estudio a la Comisión Ejecutiva 
reservándose la última decisión sobre los mismos. 
 
En cualquier otro caso, los acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
serán válidos y vinculantes sin necesidad de ratificación posterior por el 
pleno del Consejo. 
 
7. La Comisión Ejecutiva ha de informar al Consejo de los asuntos 
tratados y de las decisiones adoptadas en sus sesiones. 
 
 
Articulo 15. La Comisión de Auditoría 
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1. El Comité o Comisión de Auditoría estará integrado al menos en su 
mayoría por  consejeros no ejecutivos, designados en función de sus 
conocimientos y experiencia profesional.  
 
2.- La Comisión de Auditoría estará formada por un mínimo de 3 y un 
máximo de 5 consejeros no ejecutivos. La determinación de su número y 
su designación corresponde al Consejo de Administración. 
 
Los miembros de la Comisión de Auditoría serán elegidos por un plazo 
máximo de tres años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por 
periodos de igual duración máxima. 
 
3.- El Presidente de la Comisión de Auditoría será nombrado por el 
Consejo de Administración de entre los Consejeros no Ejecutivos, y deberá 
ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un plazo de un año desde su cese. 
 
Asimismo, esta Comisión designará un Secretario, para el desempeño de 
cuyo cargo no será necesaria la cualidad de consejero miembro de la 
Comisión, si bien en este caso no tendrá voz ni voto. 
 
4.- La Comisión de Auditoría se reunirá, al menos, una vez al trimestre y 
todas las veces que resulte oportuno, previa convocatoria del Presidente, 
por decisión propia o respondiendo a la solicitud de tres de sus miembros 
o de la Comisión Ejecutiva. 
 
En la medida en que sea compatible con su naturaleza, será aplicable a la 
convocatoria de esta Comisión lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
este Reglamento para la convocatoria del Consejo de Administración. 
 
5.- La Comisión de Auditoría se considerará válidamente constituida 
cuando concurran a la reunión, presentes o representados, al menos más 
de la mitad de sus miembros. Las deliberaciones serán moderadas por el 
Presidente. Para adoptar acuerdos será preciso el voto favorable de la 
mayoría de los miembros concurrentes a la reunión y, en caso de empate, 
decidirá el voto del Presidente. Salvo previsión en contrario, las 
competencias de la Comisión de Auditoría son consultivas y de propuesta 
al Consejo. 
 
6.- En todo lo no previsto en los Estatutos Sociales o en el presente 
artículo, la Comisión de Auditoría regulará su propio funcionamiento, 
aplicándose, en su defecto, las normas de funcionamiento establecidas en 
relación con el Consejo de Administración, siempre y cuando sean 
compatibles con la naturaleza y función de esta Comisión. 
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7. Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo o de los 
previstos en los Estatutos Sociales, la Comisión de Auditoría tendrá las 
siguientes responsabilidades básicas: 
 
a) informar, a través de su Presidente y/o su Secretario, en la Junta 
General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materias de competencia de la Comisión. 
 
b) proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 
Junta General de Accionistas, la designación del Auditor de Cuentas al 
que se refiere el artículo 204 de la Ley de Sociedades Anónimas así como 
las condiciones de contratación, el alcance del mandato profesional y, en 
su caso, la revocación o no renovación; 
 
c) revisar las cuentas de la sociedad, vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, así como informar las propuestas de 
modificación de principios y criterios contables sugeridos por la dirección; 
 
d) servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y 
los auditores, evaluar los resultados de cada auditoría y las respuestas del 
equipo de gestión a sus recomendaciones y mediar en los casos de 
discrepancias entre aquéllos y éste en relación con los principios y criterios 
aplicables en la preparación de los estados financieros; 
 
e) mantener las relaciones con los auditores externos para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas, así como recibir información y 
mantener con el auditor de cuentas otras comunicaciones previstas en la 
legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría; 
 
f) conocer el proceso de información financiera y de los sistemas internos 
de control, así como revisar la designación y sustitución de sus 
responsables; 
 
g) supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 
opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del informe 
de auditoría sean redactados de forma clara y precisa; 
 
h) supervisar la información financiera periódica que deba suministrar el 
Consejo a los mercados y sus órganos de supervisión; 
 
i) recibir información sobre el cumplimiento del Reglamento Interno de 
Conducta en los Mercados de Valores, del presente Reglamento y, en 
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general, de las reglas de gobierno de la compañía y hacer las propuestas 
necesarias para su mejora. En particular, corresponde a la Comisión de 
Auditoría recibir información y, en su caso, emitir informe sobre medidas 
disciplinarias a miembros del alto equipo directivo de la Compañía; 
 
j) supervisión de los servicios de auditoría interna de la sociedad, sin 
perjuicio de la dependencia jerárquica de los mismos, ejerciendo las 
siguientes competencias: (i) supervisión de los sistemas de selección y 
contratación del personal de auditoría interna, (ii) aprobación del plan 
anual de auditoría interna, (iii) aprobación del presupuesto anual del 
departamento, (iv) relaciones con el responsable del departamento de 
auditoría interna, para recibir informe sobre las conclusiones de la 
auditoría interna y el cumplimiento del plan anual, y (v) en general, 
supervisión de cuantas materias correspondan al ámbito de competencia 
de los mencionados servicios de auditoría interna,  
 
k) Informar en relación con las transacciones con Consejeros de SyV que 
impliquen o puedan implicar conflictos de interés, cuando la Comisión 
Ejecutiva lo considere necesario.  
 
l) cualquier otra prevista en este Reglamento 
 
8. Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión y a prestarle su 
colaboración y acceso a la información de que disponga, cualquier 
miembro del equipo directivo o del personal de la Compañía que fuese 
requerido a tal fin. También podrá requerir la Comisión la asistencia a sus 
sesiones de los Auditores de Cuentas. 
 
9. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, podrá la Comisión de 
Auditoría recabar el asesoramiento de profesionales externos, a cuyo efecto 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 25 de este Reglamento. 
 
Artículo 16. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 
1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará integrada por 
mayoría de consejeros externos, designados en función de sus 
conocimientos y experiencia profesional.  
 
2.- La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un 
mínimo de 3 y un máximo de 5 consejeros. La determinación de su 
número y su designación corresponde al Consejo de Administración. 
 
Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones serán 
elegidos por un plazo máximo de tres años, pudiendo ser reelegidos una o 
más veces por periodos de igual duración máxima. 
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3.- El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 
nombrado por el Consejo de Administración de entre los miembros de la 
Comisión que no tengan el carácter de ejecutivos. Asimismo, esta 
Comisión designará un Secretario, para el desempeño de cuyo cargo no 
será necesaria la cualidad de consejero miembro de la Comisión, si bien en 
este caso no tendrá voz ni voto. 
 
4.- La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez 
que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la 
adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 
 
En todo caso, se reunirá una vez al año para preparar la información sobre 
las retribuciones de los consejeros que el Consejo de Administración ha de 
aprobar La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá previa 
convocatoria del Presidente, por decisión propia o respondiendo a la 
solicitud de tres de sus miembros o de la Comisión Ejecutiva. 
 
En la medida en que sea compatible con su naturaleza, será aplicable a la 
convocatoria de esta Comisión lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
este Reglamento para la convocatoria del Consejo de Administración. 
 
5.- La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se considerará 
válidamente constituida cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados, al menos, más de la mitad de sus miembros. Las 
deliberaciones serán moderadas por el Presidente. Para adoptar acuerdos 
será preciso el voto favorable de la mayoría de los miembros concurrentes 
a la reunión y, en caso de empate, decidirá el voto del Presidente. Salvo 
previsión en contrario, las competencias de la Comisión de Nombramiento 
y Retribuciones son consultivas y de propuesta al Consejo. 
 
La Comisión deberá considerar las sugerencias que le hagan llegar el 
Presidente, los miembros del Consejo, los directivos o los accionistas de la 
sociedad. 
 
6.- En todo lo no previsto en los Estatutos Sociales o en el presente 
artículo, la Comisión regulará su propio funcionamiento, aplicándose, en 
su defecto, las normas de funcionamiento establecidas en relación con el 
Consejo de Administración, siempre y cuando sean compatibles con la 
naturaleza y función de esta Comisión. 
 
7. Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo, la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes responsabilidades 
básicas:  
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a) elevar al Consejo las propuestas de nombramiento de consejeros para 
que éste proceda directamente a designarlos (cooptación) o las haga suyas 
para someterlas a la decisión de la Junta; 
 
b) proponer al Consejo los miembros que deban formar parte de cada una 
de las Comisiones; 
 
c) proponer al Consejo de Administración el sistema y la cuantía de las 
retribuciones anuales de los consejeros y miembros del Comité de 
Dirección.; 
 
d) revisar periódicamente los programas de retribución, ponderando su 
adecuación y sus rendimientos; 
 
e) velar por la transparencia de las retribuciones; 
 
f) cualquier otra prevista en este Reglamento. 
 
 
Capítulo V. FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
 
Articulo 17. Reuniones del Consejo de Administración. 
 
1. El Consejo de Administración se reunirá, en principio, mensualmente y, 
a iniciativa del Presidente, cuantas veces éste lo estime oportuno para el 
buen funcionamiento de la compañía. 
 
2. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, 
telegrama o correo electrónico, y estará autorizada con la firma del 
Presidente o la del Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La 
convocatoria se cursará con una antelación mínima de tres días. 
 
La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y siempre 
que sea posible  se acompañará de la información relevante debidamente 
resumida y preparada. 
 
3. Las sesiones extraordinarias del Consejo podrán convocarse por teléfono 
y no será de aplicación el plazo de antelación y los demás requisitos que se 
indican en el apartado anterior, cuando a juicio del Presidente las 
circunstancias así lo justifiquen. 
 
4. El Consejo elaborará un plan anual de las sesiones ordinarias y 
dispondrá de un catálogo formal de las materias que serán objeto de 
tratamiento.  
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5. El Consejo se reunirá en la sede social o en el lugar o lugares indicados 
por el Presidente. Excepcionalmente, si ningún consejero se opone a ello, 
podrá celebrarse el Consejo sin sesión y por escrito. En este último caso, 
los consejeros podrán remitir sus votos y las consideraciones que deseen 
hacer constar en el acta por correo electrónico. 
 
6. El Consejo podrá celebrarse asimismo en varias salas simultáneamente, 
siempre y cuando se asegure por medios audiovisuales o telefónicos la 
interactividad e intercomunicación entre ellas en tiempo real y, por tanto, 
la unidad de acto. En este caso, se hará constar en la convocatoria el 
sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que están disponibles los 
medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión. Los 
acuerdos se considerarán adoptados en el lugar donde esté la Presidencia. 
 
Artículo 18. Desarrollo de las sesiones. 
 
1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran al 
menos la mitad más uno de sus miembros, presentes o representados. 
 
Los consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del 
Consejo y, cuando no puedan hacerlo personalmente, procurarán que la 
representación que confieran incluya las oportunas instrucciones. La 
representación habrá de conferirse por escrito y con carácter especial para 
cada reunión. 
 
2. El Presidente organizará el debate procurando y promoviendo la 
participación de todos los consejeros en las deliberaciones del órgano y 
asegurándose de que el órgano se halla debidamente informado. A tal 
efecto podrá invitar a participar en la sesión, con voz y sin voto, a 
directivos y técnicos de la empresa y a los expertos externos que considere 
oportuno. 
 
3. Salvo en los casos en que específicamente se hayan establecido otros 
quórums de votación, los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los asistentes, presentes y representados. En caso de empate, el voto del 
Presidente será dirimente. 
 
 
 
Capítulo VI. DESIGNACION Y CESE DE CONSEJEROS 
 
Artículo 19. Nombramiento de consejeros. 
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1. Los consejeros serán designados por la Junta general o por el Consejo 
de Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 
de Sociedades Anónimas. 
 
2. Las propuestas de nombramiento de consejeros que someta el Consejo 
de Administración a la consideración de la Junta General y las decisiones 
de nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de 
cooptación que tiene legalmente atribuidas deberán estar precedidas del 
correspondiente informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones al Consejo de Administración. 
Cuando el Consejo se aparte de las recomendaciones de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones habrá de motivar las razones de su 
proceder y dejar constancia en acta de sus razones. 
 
Artículo 20. Designación de consejeros externos. 
 
El Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, dentro del ámbito de sus competencias, procurarán que la 
elección de candidatos recaiga sobre personas de reconocida solvencia, 
competencia y experiencia. 
 
Artículo 21. Reelección de consejeros. 
 
Las propuestas de reelección de consejeros que el Consejo de 
Administración decida someter a la Junta General habrán de sujetarse a 
un proceso formal de elaboración, del que necesariamente formará parte 
un informe emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 
Artículo 22. Duración del cargo. 
 
1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo máximo de cinco 
años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por periodos de igual 
duración. 
 
2. Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la 
fecha de reunión de la primera Junta General en que se someterá, en su 
caso, a ratificación su nombramiento . 
 
3. El consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en 
el desempeño de su cargo no podrá prestar servicios en otra entidad que 
tenga un objeto social análogo al de la Compañía durante el plazo de dos 
años cuando el Consejo de Administración entienda motivadamente que se 
ponen en riesgo los intereses de la sociedad. 
 
Artículo 23. Cese de los consejeros. 
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1. Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período 
para el que fueron nombrados, cuando notifiquen su renuncia o dimisión a 
la Sociedad y cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas legal o estatutariamente. 
 
2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la 
correspondiente dimisión en los siguientes casos: 
 
a) cuando alcancen la edad de 65 años, en el caso de consejeros ejecutivos 
pudiendo, en su caso, continuar como consejero no ejecutivo; 
 
b) cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 
nombramiento como consejero; 
 
c) cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de 
incompatibilidad o prohibición legalmente previstos; 
 
d) cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Auditoría 
por haber infringido sus obligaciones como consejeros; y 
 
e) cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los 
intereses de la sociedad o afectar negativamente al crédito y reputación de 
la misma o cuando desaparezcan las razones por las que fueron 
nombrados (por ej., cuando un consejero dominical se deshace de su 
participación en la compañía). 
 
 
Capítulo VII. INFORMACION DEL CONSEJERO. 
 
Artículo 24. Facultades de información e inspección. 
 
1. El consejero se halla investido de las más amplias facultades para 
informarse sobre cualquier aspecto de la compañía, para examinar sus 
libros, registros, documentos y demás antecedentes de las operaciones 
sociales y para inspeccionar todas sus instalaciones. El derecho de 
información se extiende a las sociedades filiales, sean nacionales o 
extranjeras. 
 
2. Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la compañía, el 
ejercicio de las facultades de información se canalizará a través del 
Presidente o del Secretario del Consejo de Administración, quienes 
atenderán las solicitudes del consejero facilitándole directamente la 
información, ofreciéndole los interlocutores apropiados en el estrato de la 
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organización que proceda o arbitrando las medidas para que pueda 
practicar in situ las diligencias de examen e inspección deseadas. 
 
Artículo 25. Auxilio de expertos. 
 
1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los 
consejeros externos pueden solicitar la contratación con cargo a la 
sociedad de asesores legales, contables, financieros u otros expertos. 
 
El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de 
cierto relieve y complejidad que se presenten en el desempeño del cargo. 
 
2. La decisión de contratar ha de ser comunicada al Presidente de la 
compañía y puede ser vetada por el Consejo de Administración si acredita: 
 
a) que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones 
encomendadas a los consejeros externos; 
 
b) que su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y 
de los activos e ingresos de la compañía; o 
 
c) que la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada 
adecuadamente por expertos y técnicos de la compañía. 
 
 
Capítulo VIII. RETRIBUCION DEL CONSEJERO 
 
 
Artículo 26. Retribución del consejero. 
 
1. La remuneración de los consejeros se regulará de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos. Cada consejero tendrá derecho a obtener la 
retribución que se fije por el Consejo de Administración con arreglo a las 
previsiones estatutarias, previo informe de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones. 
 
2. El Consejo procurará que la retribución del consejero sea moderada de 
conformidad con los estándares del mercado. 
 
3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones redactará un informe 
anual sobre la política de retribución de los consejeros. Las retribuciones 
de los consejeros externos y de los consejeros ejecutivos, en este último 
caso en la parte que corresponda a su cargo de consejero al margen de su 
función ejecutiva, se consignarán en la memoria de manera 
individualizada para cada consejero. Las correspondientes a los consejeros 
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ejecutivos, en la parte que corresponda a su función ejecutiva, se incluirán 
de manera agrupada, con desglose de los distintos conceptos o partidas 
retributivas. 
 
Artículo 27. Remuneración de la alta dirección. 
 
1. La remuneración y coste total de la alta dirección deberá incluirse 
conjuntamente, junto con el número e identificación de sus cargos, en el 
informe anual referido en el artículo anterior, desglosando los conceptos a 
que corresponden: salario en metálico y en especie, opciones sobre 
acciones, bonus, fondos de pensiones, provisiones por indemnizaciones y 
otras compensaciones que pudieran existir. 
 
2. Deberá someterse a la autorización formal del Consejo de 
Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, la aprobación de cláusulas de garantía o blindaje, para 
casos de despido o cambios de control, a favor de los altos directivos de la 
sociedad. Cuando el importe pactado de la indemnización exceda de dos 
años del salario acordado, el exceso deberá ser provisionado en el balance 
del mismo ejercicio en que se apruebe. 
 
 
Capítulo IX. DEBERES DEL CONSEJERO 
 
 
Sección 1ª. Deberes de diligencia 
 
Artículo 28. Obligaciones generales del consejero. 
 
1. De acuerdo con lo prevenido en los artículos 5 y 6, la función del 
consejero es orientar y controlar la gestión de la compañía con el fin de 
maximizar su valor en beneficio de los accionistas. 
 
2. En el desempeño de sus funciones, el consejero obrará con la diligencia 
de un ordenado empresario, quedando obligado, en particular, a: 
 
a) dedicar con continuidad el tiempo y esfuerzo necesarios para seguir de 
forma regular las cuestiones que plantea la administración de la sociedad, 
recabando la información suficiente para ello y la colaboración y asistencia 
que considere oportuna; 
 
b) informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y de 
los órganos delegados y consultivos del mismo a los que pertenezca; 
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c) participar activamente en el órgano de administración y en sus 
Comisiones y tareas asignadas, informándose, expresando su opinión, e 
instando de los restantes consejeros su concurrencia a la decisión que se 
entienda más favorable para la defensa del interés social. De no asistir, por 
causa justificada, a las sesiones a las que haya sido convocado, procurará 
instruir de su criterio al consejero que, en su caso, le represente; 
 
d) oponerse a los acuerdos contrarios a la Ley, a los Estatutos o al interés 
social, y solicitar la constancia en acta de su posición cuando lo considere 
más conveniente para la tutela del interés social; 
 
e) realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de 
Administración y se halle razonablemente comprendido en su compromiso 
de dedicación; 
 
f) promover la investigación sobre cualquier irregularidad en la gestión de 
la compañía de la que haya podido tener noticia, e 
 
g) instar a las personas con capacidad de convocatoria para que 
convoquen una reunión extraordinaria del Consejo o incluyan en el orden 
del día de la primera que haya de celebrarse los extremos que considere 
convenientes. 
 
 
Sección 2ª. Deberes de fidelidad y lealtad 
 
Artículo 29. Deberes generales 
 
1. El consejero se halla obligado a producirse en sus relaciones con la 
Sociedad de acuerdo con las exigencias de un representante leal. El deber 
de lealtad le obliga a anteponer los intereses de la sociedad a los suyos 
propios, y, específicamente, a observar las reglas contenidas en los 
artículos 127 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas. En 
particular, el consejero quedará sujeto a las obligaciones previstas en los 
artículos 30 a 40 siguientes. 
 
2. A los efectos del presente Reglamento, tendrán la consideración de 
personas vinculadas a los consejeros las que se indican en el número 5 del 
artículo 127 ter de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
 
Artículo 30. Deber de secreto del consejero. 
 
1. El Consejero, aun después de cesar en sus funciones, deberá guardar 
secreto de las informaciones de carácter confidencial, estando obligados a 
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guardar reserva de las informaciones, datos, informes o antecedentes, que 
conozcan como consecuencia del ejercicio del cargo, sin que las mismas 
puedan ser comunicadas a terceros o ser objeto de divulgación cuando 
pudiera tener consecuencias perjudiciales para el interés social. 

Se exceptúan del deber a que se refiere el párrafo anterior los supuestos en 
que las leyes permitan su comunicación o divulgación a tercero, que en su 
caso, sean requeridos o hayan de remitir a las respectivas autoridades de 
supervisión, en cuyo caso la cesión de información deberá ajustarse a lo 
dispuesto por las leyes. 

2. Cuando el Consejero sea persona jurídica, el deber de secreto recaerá 
sobre el representante de ésta, sin perjuicio del cumplimiento de la 
obligación que tengan de informar a aquella 
 
Artículo 31. Deber de lealtad  
 
Los Consejeros deberán comunicar a la sociedad la participación que 
tuvieran en el capital de una sociedad con el mismo, análogo o 
complementario género de actividad al que constituya el objeto social, así 
como los cargos o las funciones que en ella ejerzan, así como la realización 
por cuenta propia o ajena, del mismo análogo o complementario género de 
actividad del que constituya el objeto social. Dicha información se incluirá 
en la memoria. 
 
 
Artículo 32. Conflictos de intereses. 
 
El Consejero deberá comunicar al Consejo de Administración cualquier 
situación de conflicto, directo o indirecto, que pudiera tener, con el interés 
de la sociedad. En caso de conflicto, el administrador afectado se 
abstendrá de  intervenir y votar en las deliberaciones sobre  la operación a 
que el conflicto se refiera. 

En todo caso las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren 
los administradores de la sociedad serán objeto de información en el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

 
 
Artículo 33. Deber de fidelidad  
 
Los administradores deberán cumplir los deberes impuestos por las leyes y 
los Estatutos con fidelidad al interés social entendido como interés de la 
sociedad. 
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Artículo 34. Información no pública. 
 
1. El uso por el consejero de información no pública de la compañía con 
fines privados sólo procederá si se satisfacen las siguientes condiciones: 
 
a) que dicha información no se aplique en conexión con operaciones de 
adquisición o venta de valores de la compañía; 
 
b) que su utilización no cause perjuicio alguno a la compañía; y 
 
c) que la compañía no ostente un derecho de exclusiva o una posición 
jurídica de análogo significado sobre la información que desea utilizarse. 
 
2. Complementariamente a la condición prevista en la anterior letra a), el 
consejero ha de observar las normas de conducta establecidas en la 
legislación del mercado de valores y, en especial, las consagradas en el 
Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de la 
Compañía. 
 
 
Artículo 35. Oportunidades de negocios. 

1. Los Consejeros no podrán utilizar el nombre de la sociedad ni invocar 
su condición de administradores de la misma para la realización de 
operaciones por cuenta propia o de personas a ellos vinculadas. 

2. Ningún Consejero podrá realizar en beneficio propio o de personas a 
ellos vinculadas inversiones  o cualesquiera operaciones ligadas a los 
bienes de la sociedad, de las que haya tenido conocimiento con ocasión del 
ejercicio del cargo, cuando la inversión o la operación hubiera sido ofrecida 
a la sociedad o la sociedad tuviera interés en ella, siempre que la sociedad 
no hubiera desestimado dicha inversión u operación sin mediar influencia 
del Consejero. 

 
Artículo 36. Operaciones indirectas. 
 
El consejero infringe sus deberes de fidelidad para con la compañía si, 
sabiéndolo de antemano, permite o no revela la existencia de operaciones 
realizadas por cualquier persona vinculada que no han sido comunicadas 
al Consejo. 
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Artículo 37. Deberes de información del consejero. 
 
1. El consejero deberá informar a la compañía, en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, de las acciones de la misma, opciones sobre acciones o 
derivados referidos al valor de la acción, de que sea titular directamente o 
a través de sociedades en las que tenga una participación significativa, así 
como de las modificaciones que sobrevengan en dicha participación 
accionarial o derechos relacionados, con independencia del cumplimiento 
de la normativa del mercado de valores. Asimismo deberá informar, en el 
mismo plazo, de aquellas otras que estén en posesión, directa o indirecta, 
de sus familiares más allegados, todo ello de conformidad con lo prevenido 
en el Reglamento Interno de Conducta. 
 
2. Los consejeros dominicales que sean titulares o representen a titulares 
de participaciones estables en el capital social que el Consejo hubiera 
considerado suficientemente significativas para elevar la propuesta de su 
nombramiento o ratificación a la Junta General estarán obligados a 
comunicar a la sociedad, en el plazo de cinco días hábiles, cualquier 
modificación relevante de la citada participación, producida en virtud de 
uno o varios actos. La información declarada de conformidad con el 
presente apartado o con lo dispuesto en la normativa de los mercados de 
valores será incluida en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 
 
3. El consejero también deberá informar a la compañía de todos los 
puestos que desempeñe y de las actividades que realice en otras 
compañías o entidades cotizadas, y, en general, de cualquier hecho o 
situación que pueda resultar relevante para su actuación como 
administrador de la sociedad. En particular, deberá informar a la  sociedad 
de todas las reclamaciones judiciales, administrativas o de cualquier otra 
índole que por su importancia pudieran incidir gravemente en la 
reputación de la sociedad. 
 
Artículo 38. Operaciones con consejeros y accionistas significativos. 
 
1. El Consejo de Administración conocerá y, podrá en su caso someter 
a su autorización previa aquellas operaciones de la sociedad con 
consejeros y accionistas significativos que sean relevantes por su cuantía o 
por ser ajenos al tráfico ordinario de la sociedad y no realizarse en 
condiciones normales de mercado. 
 
2. La Comisión ejecutiva conocerá de las operaciones vinculadas entre 
la sociedad y sus Consejeros o accionistas significativos que tengan la 
consideración de ordinarias.  
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3. Cuando la Comisión Ejecutiva lo considere necesario, podrá pedir un 
informe a la Comisión de Auditoria en los términos establecidos en los 
Estatutos y en este Reglamento. 
 
 
Artículo 39. Principio de transparencia. 
 
En los términos previstos en la normativa aplicable, la sociedad reflejará 
en su información pública anual un resumen de las operaciones realizadas 
por la compañía con sus accionistas significativos, consejeros, altos 
directivos y sociedades del grupo. 
 
Artículo 40. Extensión subjetiva de los deberes de lealtad. 
 
1. Las normas de conducta establecidas en la presente Sección para los 
consejeros serán también aplicables, en la medida en que resulten 
compatibles con su específica naturaleza, a las siguientes personas: 
 
a) a las personas físicas que representan a los administradores que sean 
personas jurídicas; y 
 
b) a los altos directivos de la compañía, aunque no ostenten la condición 
de consejeros. 
 
2. Por excepción, el deber de información a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 37 será también aplicable al accionista cuyos intereses represente 
el consejero dominical en el órgano de administración. 
 
 
Capítulo X. POLÍTICA DE INFORMACIÓN Y RELACIONES DEL 
CONSEJO 
 
Artículo 41. Informe anual de gobierno corporativo 
 
1. El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
Auditoría, elaborará un Informe anual de gobierno corporativo que 
prestará especial atención (i) a la estructura de propiedad de la sociedad, 
(ii) a la estructura de la administración de la sociedad, (iii) a las 
operaciones vinculadas y a las operaciones intragrupo, (iv) a los sistemas 
de control del riesgo y (v) al funcionamiento de la Junta general y 
desarrollo de las sesiones, y al (vi) grado de seguimiento de las 
recomendaciones en materia de buen gobierno contenidas en los informes 
oficiales y demás contenido que venga impuesto por la normativa 
aplicable. 
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2. El informe anual de gobierno corporativo será objeto de publicación 
como hecho relevante, y se pondrá a disposición de los accionistas en la 
página web de la Sociedad no más tarde del día en que se publique la 
convocatoria de la Junta General Ordinaria que haya de resolver sobre las 
cuentas anuales del ejercicio al que se refiera el informe de gobierno 
corporativo. 
 
Artículo 42. Página web 
 
1. La Sociedad tendrá una página web a través de la cual se informará a 
sus accionistas, inversores y al mercado en general de los hechos 
económicos y de todos aquellos de carácter significativo que se produzcan 
en relación con la sociedad. 
 
2. Sin perjuicio de cuanta documentación adicional venga exigida por la 
normativa aplicable, la página web de la sociedad incluirá, como mínimo, 
la siguiente información y documentos: 
 
a) Los estatutos sociales, con especificación de las modificaciones 
realizadas en los últimos doce meses. 
 
b) Reglamentos de la Junta General y del Consejo de Administración, que 
contendrá el régimen de sus Comisiones. 
 
c) Identificación de los miembros del Consejo y de sus Comisiones, con 
especificación de su condición. 
 
d) El Reglamento Interno de Conducta. 
 
e) Cuentas anuales, informes de auditoría y de gestión, así como la 
memoria anual, correspondientes al ejercicio en curso y, al menos, a los 
dos últimos ejercicios cerrados. 
 
f) El informe anual de gobierno corporativo del último ejercicio cerrado. 
 
g) Información sobre el desarrollo de las Juntas Generales celebradas y, en 
particular, sobre la composición de la Junta General en el momento de su 
constitución, acuerdos adoptados con expresión del número de votos 
emitidos y el sentido de los mismos en cada una de las propuestas 
incluidas en el orden del día, relativo todo ello al período que señale la 
CNMV. 
 
h) Los documentos relativos a las Juntas Generales ordinarias y 
extraordinarias, con información sobre el orden del día, las propuestas que 
realiza el Consejo de Administración, así como cualquier información 
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relevante que puedan precisar los accionistas para emitir su voto, dentro 
del período que señale la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
 
i) Los cauces de comunicación existentes entre la sociedad y los 
accionistas, y en particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio 
del derecho de información del accionista, con indicación de las 
direcciones de correo postal y electrónico a las que puedan dirigirse los 
accionistas y, en su caso, el teléfono específico de relación con inversores o 
cualquier otro medio de comunicación entre la sociedad y sus accionistas. 
 
j) Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta 
General, conforme a las especificaciones que establezca la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 
 
k) Los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia de 
acuerdo con las normas que desarrollen ese sistema, incluidos en su caso, 
los formularios para acreditar la asistencia y el ejercicio del voto por 
medios telemáticos en las Juntas Generales. 
 
l) Los hechos relevantes relativos al período que señale la CNMV. 
 
Artículo 43. Relaciones con los accionistas 
 
1. El Consejo de Administración arbitrará los cauces adecuados para 
conocer las propuestas que puedan formular los accionistas en relación 
con la gestión de la compañía. 
 
2. El Consejo, por medio de algunos de sus consejeros y con la 
colaboración de los miembros de la alta dirección que estime pertinentes, 
podrá organizar reuniones informativas sobre la marcha de la Compañía y 
de su Grupo, para los accionistas que residan en las plazas financieras 
más relevantes, de España y de otros países. 
 
3. Las solicitudes públicas de delegación del voto realizadas por el Consejo 
de Administración o por cualquiera de sus miembros deberán justificar de 
manera detallada el sentido en que votará el representante en caso de que 
el accionista no imparta instrucciones y, cuando proceda, revelar la 
existencia de conflictos de intereses. 
 
4. El Consejo de Administración promoverá la participación informada de 
los accionistas en las Juntas Generales y adoptará cuantas medidas sean 
oportunas para facilitar que la Junta General de Accionistas ejerza 
efectivamente las funciones que le son propias conforme a la Ley y a los 
Estatutos sociales. En particular, el Consejo de Administración, adoptará 
las siguientes medidas: 
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a) pondrá a disposición de los accionistas, con carácter previo a la Junta, 
además de cuanta información sea legalmente exigible, toda aquella que, 
aún no siéndolo, pueda resultar de interés y ser suministrada 
razonablemente; 
 
b) atenderá, con la mayor diligencia, las solicitudes de información que le 
formulen los accionistas con carácter pre vio a la Junta; y 
 
c) atenderá, con igual diligencia, las preguntas que le formulen los 
accionistas con ocasión de la celebración de la Junta. 
 
Artículo 44. Relaciones con los accionistas institucionales. 
 
1. E1 Consejo de Administración establecerá igualmente mecanismos 
adecuados de intercambio de información regular con los inversores 
institucionales que formen parte del accionariado de la compañía. 
 
2. En ningún caso, las relaciones entre el Consejo de Administración y los 
accionistas institucionales podrá traducirse en la entrega a éstos de 
cualquier información que les pudiera proporcionar una situación de 
privilegio o ventaja respecto de los demás accionistas. 
 
Artículo 45. Relaciones con los mercados. 
 
1. El Consejo de Administración será informado del cumplimiento de las 
normas de conducta y recomendaciones vigentes en materia de 
información de hechos relevantes y de la observancia en todo caso del 
Reglamento Interno de Conducta de SACYR VALLEHERMOSO en materias 
relativas a los Mercados de Valores. 
 
2. La Comisión de Auditoría supervisará la información financiera 
semestral, trimestral y cualquiera otra que la prudencia exija poner a 
disposición de los mercados, procurando que ésta se elabore con arreglo a 
los mismos principios, criterios y prácticas profesionales con que se 
elaboran las cuentas anuales y que goce de la misma fiabilidad que esta 
última. 
 
3. Las cuentas que se presenten al Consejo de Administración deben ser 
previamente certificadas, en cuanto a su exactitud e integridad, por el 
Presidente (si tiene funciones ejecutivas), el Consejero Delegado y el 
Director General Corporativo o responsable del departamento 
correspondiente, haciéndose constar que en las cuentas anuales 
consolidadas están incorporados los estados contables de todas las 
sociedades participadas, tanto nacional como internacionalmente, que 
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integran el perímetro de consolidación de acuerdo con la normativa 
mercantil y contable de aplicación. 
 
4. El Consejo de Administración, partiendo de las cuentas certificadas, 
contando con los informes de la Comisión de Auditoría y realizadas las 
consultas que considere necesarias al auditor externo, habiendo dispuesto 
de toda la información necesaria, formulará en términos claros y precisos, 
que faciliten la adecuada comprensión de su contenido, las cuentas 
anuales y el informe de gestión. 
 
Artículo 46. Relaciones con los auditores. 
 
1. Las relaciones del Consejo con los auditores externos de la compañía se 
encauzarán a través de la Comisión de Auditoría. 
 
2. El Consejo de Administración velará por la independencia del auditor de 
cuentas y se abstendrán de contratar a aquellas firmas de auditoría en las 
que los honorarios que prevea satisfacerles por servicios de auditoría y 
distintos de auditoría, constituyan un porcentaje indebidamente elevado 
del total de los ingresos anuales del auditor de cuentas, considerando la 
media de los últimos cinco años. . 
 
3. El Consejo de Administración informará públicamente de los honorarios 
globales que ha satisfecho la compañía a la firma auditora por servicios 
distintos de la auditoría. 
 
4. El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las 
cuentas de manera tal que no haya lugar a salvedades por parte del 
auditor. No obstante, cuando el Consejo considere que debe mantener su 
criterio, explicará públicamente el contenido y el alcance de las 
discrepancias. 
 


